
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Aguascalientes, Aguascalientes 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y RFC de la persona física contratista; considerados legalmente como confidenciales y 

que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 

7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-

24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis fojas y es parte integrante de 

la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato número 7025185, relativo al 

relativo al mantenimiento al sistema de detección de humo, por el periodo del 05 de agosto de 2025 al 

24 de agosto de 2025, para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

 

María Esther Moreno Hernández 
Encargada de Despacho de la  

Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes 
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PODER JUDICIM. OE LA Ft'.Oé$tAOON 
9'.IPJl!fM,,.COlt'l't oe JU51•C~OE V Jt~)JN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUI-ITEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO. CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
T els. 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mail : ccjaguas@ma,l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250185 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MOISES CABALLERO ESPINOSA / CALLE VILLA DE PARMA No 146, VILLAS DEL MEDITERRANEO, AGUASCALIENTES, 20200 / 4492 202 983, 4492 202 983 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 05/08/2025 AL 24/08/2025 Calle Alvaro Obregón número 347 , Aguascalientes 20000, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

10 1 SER MTTO HUMO AGS 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DETECCION DE HUMO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN AGUASCP,.LIENTES, AGUASCALIENTES 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL M MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DETECCION DE 
HUMO 
DH.01 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCEND1O MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL. MODELO NFW-50X FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACION, 
LIMPIEZA GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES, CAMBIO DOS BATERÍAS 
DE PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA 12 VOLTS, ASI COMO MANO DE OBRA. 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P U.0.C.T." PZA 1.00 
DH.02 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, DIRECCIONADO, MODELO FSP-951 , CON BASE MODELO 8300-6, CON 
LED'S INDICADORES VERDE-ROJO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA 
MATERIALEShHERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. t'.U.O.C.T." PZA 24.00 
DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACIÓN MANUAL DE 
DOBLE ACCIÓN DISPARO Y ABORTO, MODELO NBG-12LXSP CON TAPA 
TRANSPARENTE MODELO SB-10, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 7.00 
DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPAASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO) MARCA SISTEM SENSOR MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA MONTAJE HORN STROBO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO 
MANO DE OBRA. MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 3.00 
DH.05 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 

27,380.00 
lm orte Total 

27,380.00 

CONTINUA 

Página 116 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISSCA 

DECLARACIONES 
l.• la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para Jos efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 1.1.- Es el maximo o,gano deposftaflo del Podeí Ju(lcta, de 
la Federación, en términos de lo di&-pu~o en los art!culos 94, de la Constitución Polrtica de los E~tsdos Unidos Mexicanos v 1, fracc;ón l, de la leyOrgénice del Poder Judicial de la Federación. 1.2.-La presente oon1rataci60 realluda mécliante AdjudicaciQo 
Directa, Ne l!utorizad3 por d l il'ular de la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalien1e1>, Agoasc.alionle$, da oonformidad con lo p1cviGlo en fo$ .ticulos 33, fr;,coión V, 37, 38, fracoi6n IV. 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Adminit;t1aoión númer<1 
Vl1J2024, del Col'Tité deGobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiel'OOCe de dos mil veinticuat10, por el que se regulan los procedimientos para la adquiaición, anelldamioo10, administra d on y de-sheorporadon 
de bienes y la contratación de obras'/ prcMación ~ se-rvicios requeridos por la Suptema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración Vill2024). 1.3.-El titular de la Casa de la Cultura JLWidica en A(J.lascaientes, Ag.Jasca!ientes estll 
facuttauo para &uscribtr el prenntt, in$lJUmento conltactual, de conformidad con lo <lispuffto en el artículo 11. séptimo párrafo, del Acuerdo Gen~m•I de Adnini$lración Vll/202♦. 1.4.- Para todc lo relacionado C0f'I el presente contrato, set.ala como su 
domioitio el i1bM:ado cm ta avenida Jc.n;.é t.1.;uk1 Pino Suátez riúmero 2, colonia Contro. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06000, CiJdad de México, 1.$ .• L., erogación que implica la p1c6«'1le contratación se ni alizar~ con cargo a la Unidad Responsable 
25330101 S001000t, Pal!ida Prewpuestal 35201, d~tlno CMa de la Cul11Jra Juridlca AguMCallentes, AQuascaliente:s. 
11 .• El 'ºPntcf.t.tdor d• S.rvieios. .. man;fi•ita por ,u propio dere-c:h,o y bajo protesta de dee.- v..-dlld qil4t: 11.1.-E9 une pet'S«la flsica de n,1ciont11!idad mexicana y que cuenta eon ~ ~•ci<f.MI d1t ~jll:!r'ci® para actuar en ttl presente conlnl:to. U.2.• 
Co!'oce las; e$pecific:aciones tl!!cnicas; de los servicio$ 1~trid0$ por la "Supr•m• Corl$' y QMlni.. con lo$ .terrn,nl(,)$ t6cnk:~ y capa,idilld cconómic.-. necewuios para rea!izailos a safisfacc;iófl de él.ta. 11.3.-A la fec:tla de adjuclcadón de la presente 
contratación, no se encuentra iflhabililado conforme a la legi$:la,i1>11 a~cable a los Poderts ei~uUvo, Legislativo y Jud!clal cte la Fe~;JclOO pa,a celebrar eonuatoí.l: at:IMsmo, no w encuentra on nin.guno de 100 su,:,uostoo a que se (éfi01"eo los ailiclAo& 
59, hacciones XVI y XVII. '/ 199, del Acuerdo GeneNII de Aclminls!redón VIV2024 11.4 .... Conooe y &cepta suje1ars.e a fo previsto en el Ao.,erdo Geoeral de AdminlstraciM Vll.12024. 11.& ... PSl'a todo lo retacionodo too el p1csente oon1rato, sefmla corno su 
domicilio ei ,i,cicado en la carátula del presente ins1rumM10 u n1rac11,181, en ~I -'p.atflld(I <tenl'.lf'ninl'ldo "Pre1;lbdc,t de SeMelo$', 
IU.- la " Suprema Corte" y ~l '"Prtttador de Servie.cls'', a (tui-.'tles de; man91;1 c:onjunta" l$$ iduntiflc;.;iirá como lu '"P,1rt4s" docl.tr.Wl qu4; 111. 1,• Réconoccn mutuamente la pol'$onal d;:ic;I il.llidica oon la que cofll)arecan a ta celebración del presente 
insln,imento contraclval y maini6e$1an que todas laG comtX1!caclon8s (J.18 Sé ,oaliOOn tntf8 ellas Sé diñgirán a 106 dOmlol~os irlC1icados 8" las d80laracior'8S 1.4. y 11.5 da 8Sl8 c-ontrato. 11.2.- las 'Parles~ ieconocen que la carétula del presente contrato 
f0d'm8 parte lnteg11nte del pre&ente Instrumento contutctual. Ul.3.- COl'IO()t,n el alcance y contenido del presente, contr~t~, Xº~ i; ~~ ;::n de acuerdo en someterse a las siguientes: 

Primera. Condiciones generales. 8 °'PreGtadoJ <fe Servicioe"ee cornpr<iinele, proporcionar loe tlef'Acios descrito& eo el presente IAS-1rumen10 conlraClual y a , eepew en todo momento el objeto, predo. plazo. concJciOne, de pago y gaíirnUn, seMbdos 
en la caratula y Ql\iusulas de e$1e contrato, c:k.Wante y htls:ta el cumplimiento tola& de 8$te ac::ue.-do da vol.mlades. 
Segunda. Monto dol oontrato, El monto <fe! presente COt1trt\to a. por la canlidad de $27,330 00 (Veinll&iete mi tre&olentoe ochenta peeot. 001100 moneda nacíonal). mlh el fmpuealo al Veto, Agregado e<¡uivalenle a S4.~0.60 {Cuatro mil tre&deo1os 
ochenla pee..os 801100 mooeda nacioosl), resultando un mento toMI de $31 ,760 80 (Tre!n1e y un mil setecientos sesenta pC$0$ 80/1 00 moned3 n11dona1) , 
Las "Partes' convienen que los precios acordado$ ~ el pre8el'ltt contrato se mantcndí~n finne5. hasta $U total te, m.-iac::ióo. 
El monto sonalado 011 la p1tsento Cl:)usula cubre 81 tolál de los servicios contratadoo, por lo cual la 'Suprema Corte" no liene obUgad6n de cubrir ningún importe adcionat 
Tercera. Rcquis.ko5. y formn de pogo, lo ~uprcmc Corte' pagará al •Prestador de ServlcioS" el aen pe, ciento del monto setial&do en la c!éusule Segunda, contra entrega de 11"> servicios prestados en IM meses espedflcados conrorme .e lOs Alcances 
Tk~ requerido,, y~ eotera n1i!;hrcc:ión de 1~ "Suprem<'t Corte", 
Pt1re ef.ctos fü,ca!u, el 'Prestador de s«viciog• de-bll:!rt priMenh11' ~ o M: Comprobantes Fise•!e" Oigil:;,~ por Internet (CFOI) •u11ed:ivo$ a nombr-, de la '"$up1em~ Corte', 1:WI el ~eg~$lro Fede,al de C-ontril>v.yentes SCJ~2046PS, k'gllft eon~ta en la 
cédula di!! id@ntifi~61'1 fiscal e):l)t:(lidft por d Servie'O de Admini$lla<:ión Tllbutaria, inc§c:ando E4 domicilio señalado eo la declaración 1.4. de f!!Sle hstTUmento contractual y demás requisitos fü;cales a que haya lu9at. 
Para que proceda el pago, la 'Administradora" del ccntralo 4ebera entreo:,M' 3 1a instanda corr&spood!GOte <.:Of>l3 del rlsttumonto (;Ctltractu;:il y ooi:;b del <lc:11::t.unct1to medlaolO el cuail tue,on pres1a<too tos Stl\+lCN>$ ~ entera satlstaCCión dQ 13 ''Suptema 
Corte~. 
Cui\rta, lugar de prc5.10ción de los servicios. El 'Prestador de Servicios" debe realizar la preslaaon del seru!do, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en ce!le A111aro Obre9ón nt'nnero ~47, colonia Centro., código posta! 20000, municipio 
Agua&e.blicntc&, entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. Vigencia del contrato y pJazo de prestación d• tos S(lrviclos. U$ "Partoo" (;Ol'l'Vi(mOf\ en quo la vtgCOOO del pr~t.e0te contr3to ser~ de 20 dias natur:¡¡los, oontaclos;, partir del 05 do agosto de 2025 y hista ol 24 do a~to 00 2025. eJ "Prestador 
de SeMo;os· so comp,otrlé1& .:a pu1sla. loo ser\4cios eonfo,me a los Akances Técnicos, a mas tardar el 24 de agoste de 2025 mediante entrega total a entera aatisfaccion de la ~suprema Corte". A la tel'll'WlaclM de la \lig<'ncia de e ata contratacion, no ae 
deber6 conlinuor con lo prestoción del sel"\litio objtto de este contrato. El plazo de prestación de los servid os pactado en est@ conttalO tlnlcamente podra se< prorrogado por CM.Isas plenamente jus.llflcadas, pre'ile. p,-esentactón de la so!ldtud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo del servi-cio, por parte dei ~Pre,.stador d~ Servlcioi * y sv acepl:a.CK>n po.- pai1e dt: la "Sup,etna C«te•. En eHO ~ que et in.cio de la preetadón del &erll'tcio, m8'!etia de ette in$burntnlo controclu{tl, no $e3 pocibl~ por causas 
i1f1:)Utabfes a la 'Soprema Corte~. e&1a se realizar A en la fooha que por escrito fe ser.ale el 'Administrador- del 0011trato al "Pr~adof de -Ser.iidos". 
Sexta. Penas eonve:n~ionales. Las penas eonuenclonates $el'6:n dete,mihadn por la "Suprema Corte', en ~n dd inoumplm.ento decr•tad o. eonlcrmc le siguiionto: 
En cato de ineumplimitnto &, la$ rii!:$ponsilbi,didit$, oblígacicnes, entreg21bk>s, actividades. o bien, no se ha,¡an recibido a entera satisfacción, la 'Suprema Corte" podr.i aplicar una pena con'iencional hasta por el 30 %(Treinta por denlo) dE?I monto que 
corresponda al valor de los servicios, s!n incluir el lmptJeG10 al V;"IIOr Agrtg.:ido, que Mtiéhayan t&C!bidO, obi&n,no so Myan 10<:ibido a ent&ra salisfacoiOll 081a ''&fpr,cma Corté ·. 
En caso dt que no $e t torgue pr'Off<>()a at "Pfestado, de Sc-1vicio:.;- ,e:specto al cumplimiento de los plazos es1ablecidos. en el contrato. se aplicará una pena convencional por i'llrasos que le sean imputables en l8 prestación de los servidos, equivalente til 
monto que resulte de aplicar ef 1% (uno por ciento) por cada (día natural o h&bl!J a ll'I canlldad que importen k>$ serv!C'Os pendletite$ <le ptesrar o pre$1ados we,a clef plato ce,wenkSO, y no pOdrAn etcede< <:Id 30% {t,e!ote por dento) de la canudi:id que 
éstos representen, sin incluir el Impuesto al Vate, Agregado; asinnmo. f& p,ena~zact6n por di.:,,:, d-e ttUuo no podl'.\ seí supe1i0f a tre1nta dil!$, $1 el retr&;.o excede de los treinta. di'#!$ pene.lizabtes, $e po(U llici;,r el ptocedimientc de 1~c;i$i611 del conlfato. 
Oe etistir incul1'4)1imiento parcial, la pena se ajustará poporelon:)!mente ;;I porcen~jo lncunl)lldo L~ tot.alld.¡c;I do la$ p(!oas oorr.101,don.:iloG qt¡C r.sultOfl ~ltrol)I~ c:ltlfanto ta vfgoodi 001 oontrato no poeta 1.t(oQdcr d 30o/t {t,ointi J)()( ~on10} do! 1r1onto 
tolat del con1ra10; si el ina.imp'hnientc excede dicho porcentaje, $e pO<ttl inicia, el proocd!mlento de resdSl:on del e°"'ttato. previa opinión de la unkl<'ld solicitat'ite y/o ttenlca. Las penM pOdl'M de$COl'\1U$e de los m<>nlos penciento de cubrir por ptirte de 
la "Supfi!.iM Co,1~ · a1"P1f:"St.ador de Set'llic:ros~y, de 5er n•ce5a1io, ing1eHndo s.u monto ala Te,;or•la de la ''Suprema Corte'. 
Séptima. Garantía de cumplimieoto. De confOfmi~ oon h> est3blecldo on 01 a,11ou10 170, rraoeiM 11, torcer p.lrrato del Aeuonfo GonO(al dO Ac:tnlnistra<:iOO Vll/2024, se t)CC-Oplíla la prC$C.Ota<:IOf'I de la nan2a que g.11"arttiét 01 oumplimi01Ho dol contrato, 
todij vez que el monto del preeen1e oontroto no excede 13 ctinlicbd de 2,000 UMAS y el pago se 1e111izm4 en su totalidad de manel'a postcrio, a lo recepción de 103 servicios objeto del contrlllo. 
Octava. P•s on exceso. TratAndose de pagos en exces.o que haya recibido el 'Prestador de SeMcios.•, este deberá reinteg,ar las can1idades pagadas en exceso. mis los intereses que se caloAaran cooionne a una tasa que serj igual a la es.tab!ecida 
en el COdgo fiscal de la Fe<leraci6n y 111 Ley de-lngieso$ de la Federación, como-si se lfatara del s.upoeslo de prórroga para el pc1go de crédil06 fiscales. Los carsw se calcularan sobse las cantidades pagadas en exceso en cada Ccl$O, y $e compuia1cin 
por d!as na.o.miles, desde la fecha del pago 81 "Pr~t.,dóf• de Servicios", h~ta la 1ccha que se ponga.o cfcctiv-amcnte las. c-anfidadcs o diipositiQTI de la ~suprema Corte", 
Novtna. P,oplotdJd int•l•ctu.-1, El -PrettOOor de S«'<licios· as.ume totalmente la responsabJidad para el caso de que, al prestar tos. seriicios, objeto de este ccntralo, inhinja derec-hcs de ptopiedad intelectual y por lo tanto libera a la '"Suprema Corte" de 
CU:alQuW rosponsabllldad do cataélor e MI, penal. 11Scill1, do propiedad industtial o de cualquier otra lndo!e. Asimismo, E11lá p1ohibida cualquia, repfóduoción parcial o total, o uso diS.tinto al auto,izodo, de 1a documen1acióo propOfcionada p(n la "Supicma 
C1>rte". con motfllo de li:, pres1M'6n de los serv!ciot objelo del p1C$eole eont,eto. Ante cu&l(lUier uso indebido dt material y/o inlo,meci6n, o de 100 1csu1ao1es del p,-ooedimiOlllO, l3 ·suprema COftc· pOd,ó ejercer lb$ ticcioM$ legales conduoenaes, Po' 10 
que el "Preetadt>r de SeMdos· es re!ipensable en $ \1 tctalidttd de los reclamaciones q..ic, en su caso, se etcetllen respecto de los dcrctllos de propiednd lnttlectual u 0110 cJe1echo inherente o C$l<'l, El -Prestado, de Servicios", mariifiest<'l no eneontr.,,sc 
e-n ninguno ele los $UPVettoe d~ inhcoi®es pr'tvitUt$ en la Ley f'edor.il del Oorcoho do Autoc ylo Ley f' odc:fal de Profoc-ción a la Propiedad lndutitrial. 
Dácin""1. lncxlstoncl3 do rol:ición l~bo t;,)I. l.;)$ personas qvc ill(trvengan e11 1.a realitaei(u, dol objéto dé oote con11ato ~án pe,·oonal qu& 13bora pata el 'Pr'é&tadOI d& s orvici<~t. por' 10 que dG ,,inguna man,eía éXf$lifá rolac!óo labof.-.1 enlfe ot;.IC y la 
"Suprema Corte". Ser& responsebl!lde<l del ~Prcst&dor de Servicios" cumplir con las obigi'ldcncs que a cargo de los p¡:itroncs estob!cccn lu ~posiciones que rcgukm d SAR, INFONAVIT, tMSS y las contemplOOas en lt1 Ley Federal del T1ob1tjo: por 
tanto. responderil de las red amaciones. admirsS-trativa!S y juicios de rualq.ier orden que dicho persooal prf!sente en su oontra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumpimienlo de eslas obtigacionee. correrá a cargo del •Pfestaelor de 
Servic::ioo". que oorá et !rnico resporn;able de las obligaciones adquiridos con au pe1aonal. L8 "Sup,ema Corto" eatara fa(;>Jlt$da pa1e req.1eri" el 'Prestador de Sen,i(;ios" los comproOOntea de afiliación de su pe~nal al IJ,1$$, Cl81 como los ,omproban!es 
de p.,go de lt1s cuotns al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labOfa pafa el 'Pres1.edor de Servkios", ya sea de manera indMduaJ o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamadon admili:r.uatlva o jutcio en contra de la 
''Suprcmti Corte·, el "Prestador de Servicios• d eberá remboXlar ta tctali-dad de loe ya-stos que er<>gue Is "Suprema Corte" con mowo de tas demandas imlauradas por concepto de traslado, viá1iccs, hospedaje, tcansportación, almentos y deenás inherentes, 
coo el fn de aaeditar ante la autoridad competente que ni) existe reiaciOn liboc~I con (Icho per$onal, ,¡ ctes!lnd:;u a la "Suprema Cone" de cualquier fipo de re$PQf1Sabiidad en e$e sentido. 
"L~ Páttes· acuc,e1an que el importe de los refer1dca gastoa que ,e llegaran e oc&&!one,r podrtl aer de~cido por ta .. Supreme Corte" de lo$ Comprobantes Fl$Ca!es Digitales oeoera<foa por lntem,et (CFOt) QVe -$e encuentren pen(lentea ele pago, 
indec>endientemente de las aecioncs legales que se puó1erDn ejercer. 
O#tc1rn...-. Prltntf'l', SObeontr.w1.1ción. l.<'! "Sop1ems Corte' manifiesta que no aceptara la subcontratación para el oomplifriento del ob;eto de uta contratación. Para los e1ectos de esta ccn1rataci6n, se entiende por subcontratación ef acto mediante el ooal 
c1 "P,c:s.tadoc de Servicios~ encomienda a olta persona física e j urídica, la ejecoción parcial o total del objeto del oont,ato. 
o ,cim.1 Segunda. R8spons..1bilidad c:Nil. a "Prestador do Se,....icios" responderé por tos dal\os que se causen a loo bienea en pooesión e en p,opiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del oumplirriento al objeto de este-contrato. aun cuando no e)(ista 
net.11genda. Lo, ref)«.'ld6n del deflo conslS1iril, a elección de la •~ rema Coite", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello Sf!a posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que h.eya 
lugar. 
Décima Toreara, lntransmisibil idad de los derechos y obligaciones deñvados del p,esente OOtltrslO. El "Prea,«:OOor de~~ no podrá ceder, greva, , transferir o afecta, bajo cualquie, Ululo, parcial o totalmenle a Ít)vor de oua persona , llsica o 
ino,~ . los derecho$ y obfig&oiones que cbiven dc-J prcunte contrato, con etoepción de los derechos de cabro, con autoozacion pre..-ia y exp,csa de la ~Slp,cma Corte·. 
Décima Cu;,,t;:,, Conffdqnc:i.l.lid.ad, .iteC<Cl$O .t ta infc>rmaeiOn y protección de datos p,ersonaf.es. Las "Partes'' reconocen que la información contenid a en el presente contrato y, ,en w CH O, los entregabl,es que se gen«en podrán set susoepibles de 
dasrkcl!l$tl como reservados o confidenciales, en términos de los artf<:ulos 102, 112 y 115 de la ley Gene1al de Transparencia y Aooeso a la lnformac-ión Pública. 
El 'Prestador do Servicios· se obliga a no realizar aceionM <pe oomp,ometan la segul1dt1d de las Y$taladonM de la "Suprema Cone" o pon99n en Ms.go ts .-.te(J'ldad de , u personal, asl oomo ab,tenerse, oonfC<m~ a In dlsposkiooes aplicsb!es, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derechQ, d0Cv1"en10$, re9lstto•. lmtioenes, consuin-ciH. estadi$dtas, re¡:,orte:s o cuMQuie, otra ln10.-maclón d&.$.il'iead!I c0«io reservada o oonlk:le,,cl~ de la~ tens,, eonoc!mient<> en e;e.rciclo v (;01' mollvo 
de la pre$lación del seNid o. Los servicios realiza®$, total o paicialmerrte, especificacione$ y en geneta1 la lnformaoion que se enC\ientre en et lugar <te ,u prettaciOn o que se hubiesen entreg:¡¡do al "'Prestador de Sel'\'lclo$► P<Wa cul1l)lir (;On et objeto del 
presEflte contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte', f)()( lo ~e et "Preslador de ServlClos' se obllga a devolver a la "Suprema C.,.ne" el materlat que se fe hubiese proporcionado. aer oomo el mate,lel que llegve a realizar. obllS,,ndose e abstenerse 
do reproducirlos eri cualquier medio (escritc. impreso, s.onoro, visual, eleecronloo, inteuna11:co u holcgrM!co). Oe contormidad oon I<> estableádo en el artlcl.llO 63 de la Ley General de Protecdo,1 de Ot11os Persona!~ en PoseslM de Sujetos Ol>!igedo~ 
(LGPDPPSO), el "'Prestador de S~Nici~" asume~ ca,iic!er rie per.11,orus encttr'gll~ d,1 b~h!.mlento de lo$ d•lo$ p<e1$or1.i,le$ qu• teng~ 11.cceso con motiYo de I• doC1.Jmtnt11ci6n qve mM ~ie o conozc::~ ~, de$anotl~r 1<1& ~cli"1dadc$ ob,eto del p,e$en1e 
contrate, asr c-.omo los resutados obtEf'i(k:)$, por 10 Que no lend1~ po<lef .alo-,no el& OOclslon SObrQ el atcaoce y contollodo dOI , ofMdo 1t;:i1amfen10 El u-11imltnto do los ootoo 1>0rsona100 por p::vte de la person~ cnc.ilfga<Ja ser:. (in!ca y exdustvamente par8 
el cumr,-.aim!ento 001 ol>leto del PfC$ente oon1rato. En~ s.enlido, el 'P1estad0t de Servicios· se obligo a lo :siglrientc: a Abstenet:.\e de t1otc., los deitoo pcrscoo!es poto lil'lo!idtJdes dl$lin1e, n l;)S. t11J1cr0:1:1das POI lti 'Supr'ema Corte·: b. lmplemenier 18$ 
meclidf'I~ de s~1ic:tad: ,ce, Gui!ldar c::onfid,ncialidad y abstenerse de t1ansferir tos datos personales tratacl0$, asf como i,formar a la ~suprema C,orte" cuando cx:una uria vulne1ación de esto-s; 
d, Elimina, y dcvolve1 los datos pcr$0nales objeto de tralamiooto ona vez cumplido el presente c.ont.ato. y e. No aubcontratar $ervicioa c¡ue oonlJeven el tratamiento de dalos pert>onales. en términos del artículo 55 de 18 LGPOPPSO. 
D4clnig Q1,1in1~. Résc:k lón dél eootrato. Las •p3,19s" aoeptan que la "Suprema Corte· po.:té ,escindir de manara unilalaal el presente contrato sin que medie dedaraci6n judicial, en ca~ de que el 'Prestador de Servicios· deje de <:Umplir cua1esquiera 
de l:!is oblga<:lt>nes que Mume en e,tc contrfflo por causas que le sean imputables, o bien, en case ele ser obj eto de embargo, huelg.a estallada, concurso rneroantil o licf,Jidación. Ante& de declarar la rumión, la •Suprema Corte" notmcaril por escrito las 
QYU5 de recis.;ón •I "P,Htador de Servicios" en su domicilio sef'iaJadc en la declaración IL5. de este instrumento contractual. practicándose la diligencia de noti ficación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgAndole un plazo de cinco dlas 
hábiles- para que manifieste 10 que a su <lered)O oonvcnga, anclCO los dOoomontos que Q{;;time convenientes y 31)()(18, en su caso, las píutbas q.ie estimo pe11inootes. voncidO esc:r plazo et o,gano (;On~e1i!tH8 do lea "Suproma Corto" delctminara sob<c la 
pr-000<$encla de !a ,escisión, lo que $C oomunicará ol "Prestador de Sel vicios· en su domicilio sctlalado en la deda1ación U.5. de este instrumento contractual. Sorbn UAJsos de ,escisión del p¡cs«rte inslrumento contu:iclual l;:is siguientes: i ) Si el "Pl'CS{ado, 
d~ SeMelo$' $USJ)enck l t'I pre1tación de los servici0$ sfflaladoe en la d é.usuta (Pritnefa) del prese.nte contrato. 2) Si el "Prestador de S,erviciosb incl.Wre en fa.Is.edad total o parcial r.sped:o de la informa,ción proporcionada para la celebtación del p,e:sen1e 
wotratc. 3) En 9eooral, por el incumplimien1o por pana da •Prestador de Secvk:los' a <:t&alee~lera de 186 obli~donee. derivadse del presente conlrato. 
Décima Seda. Supvesto& de terminación del contrato diverso5 a la re5cisión. Elcoo11"81o podré d31ae por terminado al cumplimentarse su objEto , o bien, de manera an1icípada cuando e11:isten ceuaaa justificadas, de orden público o de intecés general, 
en té,minos de lo pcevi:sto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración \/11/2024 
O♦cin1o11 S4ptim.a. Suspen5-ión temporal del contr.ito. Las "Partes· acuerdan que ta 'Suprema Cone' poctá, en c:ualc,.1ier momento, suspender tempo,almente, en todo o en parte el objeto materia de e$le contrato, po1 causas justif,:;a<lu. $in que ello 
1nl)Jiqv.c $U lcrmila-ción definitiva y, pos tanto. el presenta conlrato pcdrá e<inlinuar p1oduciendo todos 6U8 efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimanto de W&pem.ión se regirá por lo dspuE$lO e1t 
ol arttculo 151, del Acuerdo General de Administr'aci6n VU/2024. 
D6clma Oetava. Termin.ación anticipad.r. "LH Partes" reconocen y aceptan que oon motivo de &a imp!emen1ación det decteto pub.icado en el Diario Olicial del 1 S <fe septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan dVfHHS ' 
diSp0$iCionies de lai Con$titución Politica d.e. los Estados Unidos: Mexicanos eo matena de refotma dEt Pode, Judicial, y su tegisl.M:ión secundaria, la 'StlPfema Corte~ o el órgano del ? ode1 Judicial que ast1ma la administración de-1 presE11te conlrato poeta 
dti(5o pcr tetminado. en cualquier momento, para lo cual bastaré c<1n que asl se to haga saber por esqlo al 'Prestador de Servicios", oon una anticipadon de cinco dles naturales y ,;n mas responaabiidad que la de enc:onvarse si oorriente en ef pago <le 
tos seMcios objeto del presente 'Ccnuato", recibidos a enrera satisfacxi(ln por pene de la "~rema eo.rte• 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condc,ones pecladas en i:1 Pl'~tnit: 1nt.t1umeoto 00ntfactualpodrán s.er' ot,jeto de nwdmeaet6n en ti,minos ele lo previsto en el articulo 149. fracción 1, del Acuerd<> OenHal de Adminislración Vll/2024. 
Vigésima. Vacíos Ot:u ttos. El "Prestador de Servicioo' que<la ot)flgado inte 13 ''Su!)(oma Corte• a rcsf)<)OOOí de tos defectos: y vicios oculos de la ~ li<.1.'líJ do k>G s8f'Y'icio&, 31,I oomo de cualquier Olr;, 1esponsabllld-1d en que hubiere l~ 1kjo, en m término~ 
de la legia,lac:ión aplicable. 
Vigesima PrimeNJ. Admlni stradOffl d~I contrato. l.J "St.rl)(t:mti Corte V deiigna a 1, ptnomi Mt1!~r de t.. Ca$a de la Cultura Juridica en A&a,itiic,lienlei;. ~t1$Ct1lientes. tidkrlta ~ la O!re<:ct6n Gener'11.1 de casas de ta cu11u,a Jurid!ce de la "Suprema~ 
Corte", como "Admnis1radora' del l)<esen1t eontu:110, quien :;upcrvt$,111.i &u C$tricto cumplimicntc: on consccuoooia. deberá revisar e insp,i:ccíonar las aclividade:s que de:sempeñe el "P,c:staOO, de $e1\'iCi0$''. .ni cqmo 9.ra1 la$ i11$buc~oníri ql.tí:: con&i~e 
OP«luna;; y verificar que los t ervk:ios, objeto 00 cs10 oootrato, cuf'r'4)13fl <;()o las oopocilic.:icioMs ser'ialadas M el pr-OSente instrumento eMtf;.lctt>al. 
lti petMna ijtl.Jfar de lo Oileeeión Gencr31 de Casas de la Cultura J1Jidca de la "Suptema Corte• po(i-8 sustitlir al ºAdministradora ' del contre1o, lo que informará poc escrito al "Presteidor de Servicies ... 
Viges.im.i Segunda. Resolución de controversias. ?ara efecto de la interpretación y cumplimiento de lo e-stipufado en este instrumente contractual. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunaf Pleno de la "Sup(ema 
Corte'' renunciando en forma expreu a cualqu'8f otro fuero que, en razón de $1..1 don1fol!lo o vecfldsd. tenga o llegare e tener. de conformidad <::oo Jo in<icado en el artl(}UIO 11, hoc:ión XXII. de la Ley Orgáni<l'a. del Poder Jvdicial de la Federación. 
Las 'Parlet't acuerd;:in que cuatquler nodlcac!on que tengan <J.lé fdil!:a(Sé d8 una parta a 01,a, se realizará por e&er~o en el domiclio que íe&pec(ivamenle han sel!atado &o las ooaa,aeionos 1.4. y 11 .5. de esto Instrumento (;Mtfactual. 
Vigé-sima Tercera. Norm3fividad aplicable. El acuerdo de voaun1aces previsto en es1e insuumento contrtictual se rige r,or lo cSspuesto en d «uculO 134 óe la COnsmucion POlitioa de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Organlca del Poder Judicial <le 
la Federación, el Re,glame.n10 Organioo en Materia de AdnWdstra(;l(ln de la SVprema Ccrte de Juttida de h\ Nieió,t el A.cuerdO General ce Adm!nlt.ttac!ón Vllf2024, ven fo no pre'llisto en esto$, por el Código CMI Federal, el [Cocligo Federal de 
Procedimientos Civies J C6digc Naciona1 de Proeedimienlo$ Civile:s y hmili.:irer;), ley Federa! de- Prc:;upve:;to y Rcsponsabil dad Haccnd,ui1:1, L~y Gcncr1:1I de 8ieno N0,cion1:1I~ , ta~ Fe<lerll wbre Monumento.• y Z(lnaS Af<r,.té>clógicos, Arttslicos e 
Histórico$, la Ley Federal para la Administración y Enajenac!on de Bienes det Sec1or FObUco, la Ley General de Resp00$abl!iel8<.le$ Administrativas, la Ley F ral de Procedimiento Administrativo, fa Ley Oene,al de Protección de Ditos. Personales en 
Poses.ón ~.e Sltjctcs Oblgado,, !ft Ley Fcdetal 00 Protección a la Propiedad Industrial y la Ley FederaJ del Derecho de Aulcr, en lo conducente. 

Fecha 

MOISES CABALLERO ESPINOSA 04/08/2025 
Este h()ttJ &orm& PtJrte <1el contreto simpilleado 70'l50t 85 
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PODER JUOICI.At DE LA f'EDE.RACION 
~~t;t.V.<;OA;Tl! Ot: JIJSTIC:A.OE t .\XACQ."' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO. CP 20000 
AGUASCALIENTES. AGUASCALIENTES 
Tels. 449 915 001 1 y449916 6658 
Mali: ccjaguas@mail.scjn ,gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250185 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: MOISES CABALLERO ESPINOSA / CALLE VILLA DE PARMA No 146, VILLAS DEL MEDITERRANEO, AGUASCALIENTES, 20200 1 4492 202 983, 4492 202 983 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 05/08/2025 AL 24/08/2025 Calle Alvaro Obregón número 347 , Aguascalientes 20000, MX, CDMX 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descrincíón P. Unitario lmoorte Total 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTEE A MODULO CONTROL PARA 

~
SIRENA CON STROBO~, MARCA NOTIFIER DE HONEYW LL MODELO FCM-1 CON CAJA 
ARA MONTAJE MARC NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO SMB500 INCLUYE: 

LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOLTAJES ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T." PZA 5.00 
DH.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUE5lDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACl N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A MODULO AISLANTE DE 
FALLAS ISO-X PARA PROTEGER AL SISTEMA CONTRA CORTOCIRCUITOS CABLE A 
CABLE EN LOS LAZOS DEL SLC, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL: INCLUYE: LIMPIEZA 
GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOL TAJES ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALESPHERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. .U.O.C.T. PZA 3.00 
DH.07 "SUMINISTRO E INSTALACION DE DETECTOR DE HUMO AUTONOMO O 
INDEPENDIENTE MARCA KIDDE, MODELO 10940 BOTON DE PRUEBA, SENSOR IÓNICO, 
BATERIA DE 9 VOLTS. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, 
ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PAR.A SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T." PZA 3.00 
DH.08 "DESMANTELAMIENTO DE DETECTOR DE HUMO AUTONOMO O INDEPENDIENTE, 
MARCA KIDDEE MODELO 10940, BOTÓN DE PRUEBA, SENSOR IONICO, BATERIA DE 9 
VOLTS, SIN R CUPERACION, INCLUYE: LIMPIEZA GENERALEASI COMO MANO DE 
OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA. EQUIPO Y TODO LO N CESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION.ÓI.U.0.C.T." PZA 3.00 
1. TIPO DE CONJRATACI N: ADJUDICACION DIRECTA 
2. CLASIFICACION: MINIMA . 
3. INCLUIDO EN EL PROG~MA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI 
4. FE;CHA DE AUTORIZACI N: 07 DE JULIO DE 2025 
5. NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCÓAD/MIN/CCJ/AGUASCALIENTES/007/2025 
6. FUNDAME:NTO DE LA AUTOR8ZACI N: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1º, 2º, 
33 FRACCION V, 37, 38 FRACCI N IV, 94, 9,5 Y 96 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACION Vll/2024; Y EN LOS ARTICULOS 6º FRACCIONES 1, VIII Y XXV, 64, 81 Y 
82 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2008, AMBOS ACUERDOS 
EXPEDIDOS POR EL COMITE DE gosIErNO Y ADMINISTRACION DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N·EAS COMO EN LOS ARTICULOS 1º, 40, 41 , 43ó45, 74 
Y 75 DEL ACUERDO GENERAL QUE STABLECE LAS BASES PARA QUE EN EL P DER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, LAS ADQUISICIONE:S, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES PRESTACION DE SERVICIOS OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS 
RELACIIONADOS CON LA MISMA, SE A~ÜSTE1 A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ART CULO 134 DE LA CONSTITUCI N POL TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Página 316 

G
V

uC
F

X
0Y

cT
4T

Lo
jM

/4
R

JE
8Z

xI
qR

K
S

X
1W

zk
r+

oh
k8

iI8
=



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FfstCA 

DECLAR ACION ES 
J.. Le Suprefflo Corw de Jvsticia di3 la Nación, en lo sucesf\lo ''Suprem.a C.orte". por conducto de su rvpresent.>nte para kls erectos de ei.te instrumento controctual maniftesta qu,e: 1.1,- El el máximo órgano depooitario 001 Pode, Judicial de 
l& Fede,~ n. en lérminos de lo C'.hpuesto en los artíc,Ao$ 94, de la ConstilUCión Polf&ca <lé tos Estados Unidos Meióe&nos y 1. ftacción 1, de fo Ley ()(Qanl<:l'I del Poder Judieitil <Je la Fed-eta<:ión. U.·Ut pre&emc oontraU-ciór'I realizado medianle Adi,tdicodón 
Directa, I\Je aurorizada p« el trufar de la casa de la CUitura Jurldca en Aguascellentes, Ague9calientes, de oonf«midad con ,~ p-evisto en 1-os artíet.tlos 33, 1'racclon V, 37, 38, traccl6n IV, 94, 9S y 96, del A(:1.H!rdo ~neu1l de Admlnb,radón 1".lmero 
Vll/202◄, del Conwfj de Oobieuw y Ad1Ñ'iiictraeión de fa Suptema Corte de Justicia de la Nación, de treinta di, septiernbr• d• dos mrl veinti<:u..tro. por el que se regulan los prccedimient~ para la adqui~ic:ión, ar1endam1ento, ádtniruostraeión y duinco1pc.i·t11dón 
de bienes y,~ conlni~ción de obtH y prob,dón de &e1Vitioi. 1equeridos po,- la Suprema, Ccxte de Jusbcla de la Nación (Acuerdo Genetril de Ad,rini$!1llció-n Vlll'2024). l.3,• El tjtulai- de J.- <::asa de la Cultura Jurídica ,en Aguascaliente,. AguMcaliienle& esta 
facultado pa,a suscnbir el p1esente instrumento contrac(ual. <le contOírnlcJad con lo dispoetto En el anle\llo 11. sépt.oo parral<>, <let AcuerdO Gene,al de Adm1n161racl0n Vll/2024. u ... Para todo 10 rclaclol'lado eon el presente oontra10. sen.ala como su 
domiciio el ubicado en la avenida Joal! Marta Pino Suérei mtmerc> 2, edonia Centro , alcaldla Cuauh1émoc, código postal 06060, Citdad de M,!xico. 1.5.- La erogación <pJe implica b preaef'lle contratación &e realliará oon cargo a la Uoidsd Re!l,f)onsallte 
253,30101 SO0 I 0OOt, Partida Presupueslal 35201, destino Casa de la Cullura .Alrldea Aguascalientea, ~uascalientes. 
11.· El "Protsbdor de Servidos'• m&niflMta f)Qr 'SU propio den:cho y bajo prote'Sb de d e-cir verd¡,d que: 11. 1.· Es una p~ia flsica d~ oacionalidad 1nexicalla y quo:1 cu,:mta coll la capacidad d'1 e,~rdcio pata a~tuat et! ~I pro:tJenie conb'ato. 11.z.. 
Conoce ln:s -pecificacoie:i1 nknicM ~ k,:(, :servidos requ•ri<.toi; PO• •~ ' $yprtun~ Corte·· y c:ue,nQI con lo, 11tlemento1.> tiéCtlioos y upacidad económica necesarios pat'a reaHz-a,lo~ a sallsfacc!Ott de ésta. 11.3.· A la t~Cha <le adjuelc&cJOn ele la pres.ente 
1:.ontrala~ión, no se encuentra inhabilitado-conforme a lit legi$lacion aplk:.itile a los Podere$ 'Ejecu1,wo, Legl$1ativo y Ju<bdal de b FecleraciOn para celebrar contritos; a'Sl:mísmo. no" eneuentra en 1li1,~11,o de los tupuostot a que te l'ct'!ctc,, les aruculos 
59. iacciones xvt y XVII, y 199, del Acuerdo Oen,efal 4t: Adml11$lr&clón \11112024, 11.4.· Conoce y &cc1::1te ~etl\1e:e ~ lo pre•,i:!;tO en el Acuerdo Geueról de Admini:Mr~ción Vll/202-4. 11.5.4 Por;, lodo lo rc&aoionado <;0n el p,e$ente oontr.-rto. $el\o!a como su 
domk iM el indicado ffl fa ear-árula del prt:~nle Instrumento cQl"ltri'letutil, en d 1.part..'"ldo denomin~do "Pre$l.-clo-r de Setvlcl0$". 
111.· b "Suprctna Corte" y c,l "Pf'e:s:t.tdor c;te Servicios", .i q..,Ífll~ d~ manc,ra conj 1.1.nt.i 59 tos identific..irá como b$ ... Partos" d$Clar.n que; 111,1,-Ro:.:ooocon mutuamenle la pcr&00aldadju1fdica con la que comparecen a &a celebracicin del preaente 
inGtflm)(l(lto CCllttaotwl y manltostan que tod.'.1$ 13{; oomunicaclones quo se reaioen entre 4ll as se dirigir.in a loe domicilios incicadoe en la& dedaracicnes 1.4. y 11.5. de eate oon•ato. 11.2 .- Las ~Partea• reconocen que ta carátula del presente con.trato 
rormo pbl'te lnte~~nte del pre-o;entc ns.ttt.tmento con!ri)ctual. Ul.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por to CJ.le csliln de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ USULAS 
Pri1TICr.i, Cond~iOM$ g<-nett.dn. El ·P,e,tado, de SeMGiO$' &e tompromcla a proporcionar IOG H l'lic:ios descritos en el pr9Senle irnatrumento contractual y a respeta, en todo momento d objeio, precio, plazo, cooálCiones de pago y garantlaa, &OOaladoa 
en Je carátula y cláusulas de eate oontta10, durante y ~et3 el cvmpln'k1~() total de e&e acuerdo de 'llolt.mtode~. 
Segunda. Monto del COfttmt o. El mooto del presente eonh'ato ~ por ll!l canlid11d de $27,380.00 (Vc::ln1i$ielc m!I trc,e5cntO$ ~nlo peio!l 00(100 mone(hs n3C!Qnt,I), mót el lmpuc::~to .:il V-,.loc Ag~do eqt.ávalente a $4,380.80 (Cualro mil trc;tientos 
ochenta pes06 80/100 monedd nacior~al), ,esunando un roonto 1otil (le $31,760.80 (T•eint, y un mll nlecienlot ,esenio pe$.Os ao.r, 00 rnonc~ nticion.¡sl). 
Las ·Panes" convienen que'°' pie* aoorclad0$. en el presente conuato $e manton<l'án firme, baGta tu total tcrmtnac:100. 
El mon10 senalado en '8 preeente ááu6ul& ooble el tot'JI de lo$ servlclos contralc)doo, por k> cuol lo 'SUprerno Corte· no tiene obllg&ción de cubli- ningúr1 itnportc odcfonat. 
fcn;era. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte• pagara al ·Prestador de Servicios' el cien por ciento~ monto sefialado en la clausul.l Segunda, contta entrega de les servicios prestados en los me9e~ especiicadoe conforme aba ~ nces 
Técnicos requeridQS, y a ente,a satisfaooión de la "Suprenl3 Corte•. 
Para etectos 1\sca~, el 'Prea:ted« de Servicios~ debeNl r,,e,ent.tH el o los Comprobtintcs FltcAles Olgito!es por lnlctnec (CFOI) respective, 8 nombre de 13 'SUpr<'!ma corte~, ean el Registro Fe-dcrlll de Contribuyenld SCJ9so·2046PS, se90n con!UI en ta 
1:.édula de id«ltificac:ión fiscal exp~ida po, el Ser•;icio de Adminisltación Ttibut.aria, indicando el domicil io señalado en la declaración 1.-t. de este instrumento ~ nhclual y demás ,eq,iisitos Gsca!es a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora' del comrato deberá entre90r a la instancia cOtYe,pondiMte copia del in~trumento con1raetual y copia del dl)Curnt:nto mediante ~ cual fueron pre,tadO!'l los s~Mdos a entera satisfacción dt: la ·suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de k)s servicios:. El '"Prestador de Servicioe- debe realizar 1;:i ptes;taclón <Jd $.erYdo, objeto de e1i\te contralo, en • I oomld!o vb!ca<lo en c~lle AJva,o Obregon numero J.47, <»lonla centro, o6c.lll00 poi.1i 1 20000. moo!clpio 
Agua&calieotc&. enti<fa.d íedaraliva Aguuca5entes. 
Quin1a. V1tencia del contrnlo y plazo de p restación de los servicios. Las ·Partea' oon,.•len-en en que la \ligencia del presente contrato eerá de 20 dlas natura~. oontados a panir del 05 de agosto de 2025 y haeta el 24 de agoeto de 2025. El ~ restador 
de St:rviciM"st Céltnptom~te a ptMtar 1o,- S<St\lic!os conforme l'.' lo$ AJt.w,cc& Tócnico&, a m;i¡ tard.lt el 24 de .:ip tode 2025 mediantce!ltre9<" tot.il ~ cnter<l s.ati&faoción de la "Supremt1. Corte'. A la tem1in~On de la vigencia de esta conltataciór,, no~ 
deber• ccntinuar wn la PfC:$1.aoión del ieivicio objeto de este <:ontn11to. El plazo de prei;tación de fos seivicios pactado en este «muato Uflicamente podrá ser prorrogado po, causas plenamente justiflcada:s. previa ptesentación de la solicitud r<IS$C)ectiva. 
anlos del vencimiento del plazo del &ervicio. por par1e del "Preeoodor de SeMcioa"' y au a~l$Ción po, parte de la • Suprema CQrte". En oaso de q,u,e el ioiciQ de la pr~(aci<)n del se1Vicio, msterio de e$1C !ne1rumeinto oontfatluel, no sea pooibfe por causas 
impvtabl~ a la "Su¡xcma Corte·. C$laM: reWar.i en lo fecha~ p« escrito le senale el •Admini:s1rador• t1el contrato al "'PrestadOJ de Ser 11icios". 
Scvt.:i. Pc n .u conv-.inciana.los. Li,$ pen.os co•wen,;:i<;tii"lle$ serán determini"idM por la -Suprema Cort••• en Í\M'ICiól'I del incumplimiento decretado, conformo lo &igui,eni.•: 
En~ de inturnpl1micnto de I~• responnbllkl~<fes. obligaciones, •n1Je9ableg, actividadll!s, o bi-en. no ge hayan recibido a enteta satisfacción, la 'Supntma Corte" podrá ~ litar una pena convenaon4 huta por el 30 %(Trátla por c,ento) dd monto que 
corre&ponda al vaklr de 10, servicios, do lnclulr el lmpue$to al V~or Agreoaoo, qu& no 1;.o Myan 1cctbido, o bien, no t,e h.ly~,, , eclbiOO 3 entero $-Otl~raoo6n de. ta "Suprema CQl'tif. 
En cai6()de que no !\.e()lo,oue pr<)r,()ga al ·Pree,t8d()II deSer-.Ac;íO$' , e15pecto.olwmpUmien10 de l«JPl&20l'I e~t~b1Wdo1!l en el CCfllrtllo. :;e ¡;pficarn un.,pel'l~ oonvenciOnel l')Of alr;,i;óe!I que le $C&n li'l'll)Ut&ble'$ en la p<"C$l&c:ión dé 1()$ 6c;.-v1Qo$, e(1ulvalen1e at 
monlo que rcwlte de aplicar el 1 ¾ (uno por ciento) por cada (dfa natural o h;ibiij a la cantidad que imponen los servicios pendientes de pr~tar o prestados fuera dcl plazo convenido, y no podrán exceder dol 30',6 (treinta por ciento) de li, conticfad que 
dstos ref)f'esenten, sin incluir el l.rnpues1o al Valor ~egado: asimismo. ta penafüeciOn por dJu de, atraso no podrá ser superior e treinta dias, si el r&lra'So excede de los treinta df" pena.Lzabl.s, u podía iniciar ~I procedimiento de resosión del contrato. 
De exisl i1 incumplimiento parcial, la pena &e aj.Jstará proporcionalmente al pc1centaje incumplido. La tota1idad de las pena1:: cawencionailet: qoe resul:en ar,4icables durante h1 vigencfa del contrato no p00'"3 e:,rceder el 3 Qt,4 (treinta por ciento) del monto 
total del contra10; ~i el incumplimiento excede dicho pore,entaje. se po«é inkiar el proe~dim!ento dt! reseision cid eontra10, pre,..ia opiniM de la !Jlidad sdid tante y/o técnica. La!! per,as podrél'I desoontarM de los monrM pendientes de cul:fir P°' parte de 
le ·suprem11 Cotle" t11I •P1estador de Servicios-y, de ser nec=~iio, ingrer.andct su monto 11 111 Te5ore1i11 de la "Sup1em.11. Corte•. 
Séptima. Oarantia de cumplímien1o. De conformidad con lo e"$tiible( ido en el .utlcuto 170, fracción 11, teroe, pánafo del A.<:uer<fo GeoeraJ de .Adnintit.raaón Vll/2024, ~e exceptúa ta presentación de la fia,u,.a que garantice el cumplimiento del oontrato, 
toda vei que el m()nto del pres,enle oont,ato no eX'oede ht cantidad de 2.000 UMAS y d s:ia,10 $e realizaré en su totalidad de manera p0$1e,lor a la r~epclón de los servicios ()bjeto del cowaro. 
Oct;:1\1.;,. P .:.gos en exceso, Tu1tti11dose dt: pagos en e'lCCC$O (f.le h;:1ya redbiOO el ··Pre;l.w:lot de Servido$", e;.te dcb(;ri, rcl'nteg.irlo& tontldadei -pa9<'~:hu en e'lCC(::$0, n,il~ loi lnte1e~c:; qUc ~e Cl\lCUIArón conlorme :i un:i t~sa qu~ ~l"!f6 igual a la e~t .ablecida 
en el C6digq Fi:$col de I• Fcd,eu1ciórl y la l tv de lngre,os de~ Ftden,cion, CotTIQ ,i 1.>c batata del supuesto de prórroga parad pago de c:rCdlos fh;caleli. Los car:g06 se ca.lculoriln w.bre lt1ti amtich,dcs Pasiada& en elCCdO i,n ci:tdl' caio, 'i ~e co"'l)utaran 
p<H· días natu(áles, deSdq 13 techa del ~o al 'P1e$1adot de Servicio$', hasta la fecha que SG pongan efectivamente los cantidades a dispotición de lá • Sup(ema Corte .. , 
Novena. Propiedad intelectual. El 'Pt'e$111dor de Set"li:cios~ Mume totalmente 1~ re5Pom.,bi!idad para el caso de que, al prestar los :scn+icios, Qbjeto de este contrato. inftinjD derechos de propied;:id intelcciuat y pc,, lo 111nlo libera ti lti "'Sul)l'eU18 CMe· de 
cualquier 1esponsabilida<I de carácter ci\•il, penal. bcal. de p,cpi,edad indlslrial o de cualquH?, otra indole. Asimismo, está prohibida cuafquier reproducción parcial o total, o uso distinto al aut01izado, de la documentación p,oporcionada pOC' la --Sup(etnt'I 
Corte\ con motivo de la prestación de Jo& servicio& objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de maletial y/o información, o de 10$ ,asulanta& del procedimiento, la 'Suprema Corte· podra ejercer las acoioo~ legal-e$ oond.toon1cs. por lo 
-,..e el ~Prestador de Sef'Vtc¡os· es responsable en su totalidad de las reotamaciones que, en su caso, se ek-c:lúen fespecto de loa derechos de propiedad írrtelec1ual u otro derecho inherente a data. El 'P1esta:dor de Ser-..cio6', manií1186la no encontraisé 
en oinguno ~ k,'{, "1Upuu1es de infracciones p1~visln ~n la Ley Fe-deral del Derecho de Auto, y/o L~y Fe-deral d<!i Protección a la Propie-dttd lndU$trial. 
Dócim:i. ln0:1d$hmcia d <t r~lación l;ibor.JI. LaG pernonas CJJe inlervenglln en la r~!zac•ón <fd ®jet() i;te eGte contr;:no wan pe,son.¡I qve labcra para el ''Pí$t1dor de SeMcioG'', por lo que de ninguna manera e-,;i$1irA 1el:ación laborat entre es.ta y la 
"Suprema Cone". Sera responsabifidad del .. P,estador de Servicios~ cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen tas disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Lev Federal eje¡ Trabajo; poi 
tanto, respondefé de las re-clamacicnH adminRtraliva;: y µ icios de cualquier orden que dicho personal p,esente en su contra o de la •Suprema Corte''. El gasto que implique el cumplimiento de ~stas obligaciooneis coner.i a cargo d el 'Prestador cte 
Servicioe'', qve seré el GrltOO responsable de La$ oblgaclonea 3<Jqubidas con eu pera-0nal. La ~s up,ema CQrle" eatt:irá fa-cuitada para tequeñr al 'Prestado, de Servicios" los con,p1obanles de afiliación de su peraonal al IMSS. asi oomo loo i:omprobanlcs 
de pago de las c:uotas al SAR, INFONAVll e IMSS. En caso de que el per.!!onal que labora para el "Prestador de SeNidm", ya sea de manera indMdual o colectiva, ejecuten o ptcicndan ejecutar alguna rcc!omación odminisuativo o juicio c,1 cc,ura de la 
"Suprema Corte •• el 'Prestador de Servicios• die-bera retllbolUt Is lota.lidad de lo$ g&$tog que erogue la •Suprema Corte' oon moti,..o de tu demandas instauradas poroonce~t<> de traslado, \liá1i<:o•. hospedaje, iransportac:ión, alim•ntos y demils inhcr,cnle:., 
con el fin de ac,editar ante la autorklad competente que no e:xisle relación laboral con dicho pe,sonal. y dedildar a la "Suprema Corte-de cualquie,- t¡)o de re5ponsabilidad en ese sentido. 
't.ea Panes' acuerdan ~Je el impon.e de IQS refet idQ$ gi,etO$ QUe ee llegaren a oea<Jionar podrá eer deducida por la -suprema Corte· do loo ComprobantEs FEcaler. Digitales generados po, lnlarnet (CFOI) que se encuenll'cn pendientes 00 pago, 
independientemente de las acciones lcgalc.s que se pudieran ejercer. 
Déeim;i Primer.:1. Suboont1"3bdón. La •Suprema Cotte' manii esta que no aceptatá la e.uboont1a1aei6n para el complimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos cSe es.ta contratación. se entiende por subcentratad ón d aoto n1e<llante el ct1al 
el "Pres.ta dar da Ser.;clos" encomienda a otra persona física o j.Jrfdica, la ejecución parcial o tocal del objeto del cooltato. 
Décima Segunda. RMp<,ns:ibi1idad civil 8 'Pres1ador de SeMcios' re'3pondera por los danoo <JM? se causen a loe bienes en poaes.ión o en propiedad de la • Suprema Corte" con motivo det oumplmiento al objeto de e&le conhlo. aun cuando 00 oú'.W 
negl\gt'!tM:ia. La reparación d@I deflc con,i9tirá, a el~Jón ~ la ~Supt~ma Corte", en el r~tableeimie-nto de la s.ituadón anterior, cuando eno sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones lcg1>les a que hoy., 
>,g.v. 
Décima Tercera. lrnt~ nsml:s.ib111dad de loJS de.rcc:ho::i y obllg&eloné$ d erivado:. del presente contrato. El 'Pteetadof de Servit.tO&· no po~é ceder, 1,11avar, tran8feri1 o afectar baje cualquier ltlulo, parcial o totalmente a f.ivor de otfa pan.ona. fis ic;:;,, o 
mofal, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, coo e'lec~pcion de los derechos de cobro, con autorización previa y exp,eu de la '"Suprema Corte". 
Décima Cl.larta, Confideneiialidad, ::,oceso a J::, it1fonnac:ion 'I protección d~ datos petsonales. LH '"Parle-$• reconocen qu~ la información oontenids en el preunte contrato y, en su caso, los cntre.gables que $-C gcnere,n podr,j"' &er $~,s~tibl~ de 
cia$ir~,s.e como ft$éf'-'.ldoisoconlktenci~les1 en términos deto, af1k:uloG 102, 112 y 1·1Sde IJ Ley General <le Trani.parencia yAcce~o 3 l3 lnfoml3ci6n Ptílllica. 
El "A-ci;t~dor de SerlÁc:lo&º se <ibllgti ~ no te..,.lt,..r aec:IQnC$ qoe comptélmct.An 13 r.e9urld1:,d de lu M tA!iidt>M!r. de l;ii. "SUp,'~m~ Corl.t!' o POl'l931'1 en tiesgo, la inte(Tidad de su peh!l;onal, e111 como eba1enerse, confOl'me a lae. diapooiciones aplicabl86. de dar 
c1 ooncca por ouatc,Jier n~dio a quien no tenga derecho, documentos. 1egistros. imégenes. oonstancia-,;, estadlstlc11 . .-.portn e cu11IQuiet otra l11t00'1lación ttMilk8d~ w rno 1c$ch'ada o conl\.:.1f:11clel de 18 que 1etlg,;t ccnélcimiento en ejercicio y con motivo 
(le la prestaclon tiel servido. tos 'S\?Nic:ios (Calaados. tot~ o parctahnentt, especlficaclone, y en general la 1nformacion que te encuentre en el k)Qat de su prestación o que se hubiesen entregad.o al ~Pres1ador de Servicios" pa,a cuff1)1ir con et objeto del 
p1e3ente oontr~to . 300 propiedM de 18 "Suptema Coite·, por kl que el "Pr<:$tador de serv1do$ .. $e obliga 8 devolver 1) l tt •supre.mt1 Corte" el mateñal que &e le htlbiese prQPorcionado, aaf corno el material (Jle llegue a realzar, obigándOGe a abstcnttse 
de teprodJclrlo,- en cu:itqu!~t medo {Utt iro, irnpre~, ~noro. visual, electrónico, !nf<'lrmtitico u he'°Qrsllcot. Ce confotmidad con lo eetab'eddo en el anlot1lo 53 de la Ley General de Prote.:ción de Datos Pere.ona~ en Posesión de Sujetoo Obig;)dOt 
(LGPOPPSO), crl -Pre,~dos <.le Seivi,:;i0$'' .svme el c.ilcter de pen.ona en1:.•rg~d:.i. del tn1h1mien10 de lo& dtstos ¡,erson.f!k!s que fMga 1!11eceso oon motivo de la documentación que maneje o conozca al desanollaf las actividades objeto del prescflte 
oontr~to. a;f cm,o los ro&ultaOO~ oblenidOG, por le> <JJOno tcndra podes ialgvno 00 <loél$!-On sc>t>re el ~lc.tn~ y oof\lenldo dEI 1efe,-ido lr$1amiento. El tratani@nto de los datos personales por pane de la persona enca,gada sera tinica y exclusivamente pa,tt 
el cumplimiento del Objeto del pr~ente contrato. En e3e ~entido. el "Pte&&d"' de Servie!o3' se. obligtt a k> elgu!ente: a. Ab$tener&e de tre1ar los datoe pel$0nales pe1a finalicfades c&stintaa a laa autorizadas por la "Supl'cma Corte': b. hr-.:,lcmenlar la$ 
mc:didat> de seguridad~ c.. Guatda1 conflde11cl&lid.td y at>, tenen.e de tt<1n$fetll to, d~tos personalel O-t1ti,d<i$, a$í <"".omo informar~ la ·suprema co11e" cuando ocurra une w lne,aciOO de estos; 
d. Eliminar y davoNer loo datos pen;ooaloo obje1o de lralamien1o una vez cumptido el presente contrato, y e. No :.ubcoobatar sorvicios que <iQOll~vm el bahunicnto de d11ot perwn•, 1:11 término$ del $f1íor.Ao SS deo la LOPOPPSO. 
Oecima Quinto. Rescisión del contmto. L83 ''Partea" aceptan que la "Suprema C0tte' podrá rescindir de maniera un lateral el pr8SGl'lte cor11<ato $in qu8 medie decfarnción judléial. on caso <1-c qu<: el "'Pres1ador de Ser\llci()G• dej & de cumpir cualesquiera 
de- la11 ol:4igaeionecs Cf'"' Hume f,n este eontrato pot eauus que Se $$811 in1putablo . o bien, en caso de s«<,bjeto de embargo, huelga escdada, coneur$0 mcrt:M1il o li~ id.tción. Ante1 de dedri!'ar 1~ re~cli::lón, la "SUprema Corte' no1ifioará por escrito las 
caus3s de reásión 31 'Prestadot de Servicios"' en su domicilio se!\alado en la declaración 11.5. de este instrumente oont1a,ctoal, practicándose la digencia d9 notificación con l<1 f,let:'lona <.1,10 se encumltc en el lvga1, otorg~ndole un pl~lo de -che.o dlas 
hábiles pata q.,ie manifieste lo que a su cklrecho coove~a. anexe IOG documentos qua- oo.lfme oonvonionlet y af)Cfte, en t u cató, l.:it PflJCbas que es.time pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte .. de1emi nara 50bfe la 
procedencia de la .rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domicilio :scrialado en ta declaraoión 11.5. de c:.tc instrumento contraol\J81. Se1M C8U$&'$ de rescl61M del S)'e6en1e ioomJmeoto oontradual las siguientes: t) Si el '1Pre6lado1 
de Servicios~ $USpcnclc la prcsUción de lo& ,crvici0$ aeñaladot> en la clau&uta tPrimora) del ¡xescn1e contrato. 2> Si el ' Prest~dor de Servlck,s• tneurrt! en lal~edad 1otal o parcll!ll re,specto de la información proporcionada para la oe.lebración del pre$Enla 
conbato. l ) En general. por ol incumplimiento por pa1to dol "Prcstador de Scn,iaos• a cuatc&quicia de la& obligaciones derivadas dd pr~ente contni:to, • 
Okima Sexta, Supuestos de terminnción del contrato diversos a la resci,ión. El contrato pocté darse po, lermin9do al cump!imenla.-s:e su obléto. o bion. <J8 nl3rlOta ;;inticlp.ld* w~n<lo ell'l$1~n cavui;ju$t11i<:a<1•H. de Of"den pótilico o de interés genetal, 
en 1érminetS de k, p1evisto en los art!cukls 154, (55, 15G y 157, del Acuerdo General de Adminbtrac:ión VIU2024. 
Oécima ~ptiina, Suspon$ión tempo,~! del conlr.l.to, Las ~Partes' acuerdan que la "Suf)fema Corte'' podrá, en cualquie1 momen10, suspender tempo1almente, en todo o en p1rte d c;bjcto materia de este c~ntrato, p« causas jus'li1icadas, sin que ello 
Implique su te,mlnoc'6n defln1tlv3 y, p()r tMlO, ei presente oor,tratc> podl'á contir,ua, s:itoducle11do iodos sus e-fectO& legale:3 ...-ia vez desaparecidas la& <:SU$88 que motivaron dicha suspemión, e1 proccámiento de suspensión i:;e regtrt pQt k> ditpuo!sto en 
d: .ertícuJo 151, del A(;1,1erdo General de Admi~trac.ón VUf1024. 
D~ima O~av.a, Tcmnin.ación .antic-ipad:.t, ~La& Parle$" r«onoccn y aceptan que con motivo de 1~ impkmcnt"'ción del d~ri:lo l)ublieado en el Dia,io Oficial del 15 de 11-eptiemble de 2024, mediante el cual •e refomit"ln, 41d!clonan y ~rogan diversas 
ócposicionM de la Conslilución PQlítica de loó Estado& Unido& Mexicanos ._.n materia de rarorma d81 Poder Juéldal. y su le,giGl3Clón ucundana, la "Suprema Cocte' o el Ofgano del ?oder Judicial que asuma la administración del pre1;.ente <:oolnttQ podrá 
darto por terminado, en cual(JJICr memento. para lo cual bastará oon que ;,si se lo haga saber por escrito al 'Presltidor de Servicios"'. Gon una anticipacion de cinco dfa.s natorale& Ytin máa reeponsabilidad que la da encontra1sé al corrioote en el pago de 
k16 1.>ervicios objeto del P1esente '"Contri..to·. recibidos~ ente,a satilófa,;:dón po, o~rte de 1~ ·sul)fema Corte .. , 
Dúima Novena. Modificación del contrato. la$ condiciones pactadas ~n el presente imtnJmerrto t ·Ollln1ctual po<k6n ;cr W ieto de modi6i;eaón <!11 tt!m1.-Ws d~ lo f)l'e.visto itn el articule 149. frac001 I, del Acuerdo 0-cneri,I de Mmini:StrAQOn VU/202'4. 
Vi:gisima. Vieios Ocultos. El "Pres.lado, de Se,vk:io& • <JJOda obligado 8f'lle fa '"Suprema Coikt"' a t8tpondét d8 k,s 00:foctos y vidot 0<:utloo de la calidad de los CE!f'llicios, asC como de cualquief" otra responsabilidad en q..,e hubier• incvuicfo, en loi tél'ninos 
de la legialacióo aplicable. 
Vigé,ima Prim~ra. Administrado~ del contra,o. U. MSup1ema Corte• de1ign11 a 1 .. persona (jl\#f .. r de 1111 C~H ~ lit Cuth•tt Jµrldic1:1 @n A.guascah,ntes, A{¡uascalentes, adscri1a a la Dirección General de Cas1>s de la Cultura Ju, idic& de la '"SOp,em&~ 
Corte", como 'Adminis.tradora• del pceGonta ,;:orrtra.lo. quien wpervi5.atil su e&lticto cumplimiento; en conseouen,¡.,, deber;; 1e\1War e in,pec"", ar In actMdades que desempeñe el "Pre.stador de ScNic:i<>S", a&i como ~ar 1.-., lnierueclones que con1idere 
oportunas y verificar q.ie los &ervici0&. objete, die aste c:cint:rato, cumpbn con las especificaciones t.Goli3bc:13t ón el pre..sente lns1rumonto con11actual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurtdka de la 'Sup,cma Ccrte" polYi sustituir al 'A.dmlr+istradora· del c:o"troto. k> (lue lnform~rá por escri10 al "Prestador de Servicios". 
Vígésim3 Segund3. Resolución de controversias. Para efecto de la interl)fetadón y c:umpimiento <I~ lo estW<1do en e&'le inslf\lmenlo cot'lt11:1c11.tdl. el •Ptd1adord~ Servidos" !le somete expresamente a las decisiones del Tfb.rnal Pleno de lo 'S1Jpre,n1;1 
Corte" renvnc:iando en form& e:xprese a cvelql.ier olro ruero qve. en rt1zón efe su domicilio o veci:ncfad, 1enga o llegare a 1ener, de oonforlridad con lo in<icado on el articulo 1 t. fracción XXII, de I& Ley Orgánica del Poder Judeial de la Federación. 
Lae ·Partes" acuerdan que rualquíe1 nc,lifieaeión que tengan que realizarse de una parte a o!(a, sie ,eaUzar~ por o&<:1ito Gil 41 dOrnlcilio (f.10 r.itpectlvamen!e han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumenlo conlntclv~I. 
Vigésima Tercera, Nonnativldad apllc.ab~. 9 ac:uerdo de volMt&dcs. previsto en e3te lnMrumemo eontt3ctu31 $C ,i.ge po, 1() dispuesto en el art}Wlo 13-4 óe la Conalmte:ión Pdilica de los ES1ados Unldoo Mé:Xicanos. b Ley C)(g:áni<:3 <tel Poder Jud<ial de 
la federación. el R~mento Organico en Mi,tena de Adminis-tractón de lo Suprema Corte de JU$tcle: d~ le N4dón, el AouerdO oe" erel de Adminis.lración Vll/202◄, y en lo no previsto en cst~. por d Código Ctl.iil Fedtfel, ef (Código Federal de 
Ptooedimien!os Civile-& / Código Nacional do Procedimientos Civiles y Famliarc&J. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacc.1d-41ia, Lev General de Bienes Nacfonale&, la Ley Federal sobre Monumentos y Zona, Ar~glcoei, AtflsticM ~ 
Históricos, la by fedaral para la Adminislración y Enajenadón d8 Biénes del Secto, PUblico, la Ley G00,ua1 de ReGpMsabiJdades Admln~traliV'3S, la Ley F edef de Procedini ento Administrativo. la Ley General de Protección de ~ lo$ Pe1M11'1.al6 en 
Poi;es.ión de Sujeto, Oblig&d():1, 1, L,ey Fe-deral <JE Protecció" a la Propiedad lndustriail y la Ley Federal del Oered,o de Autor, en lo oonducente. 

Nombre Fecha 

MOISES CABALLERO ESPINOSA 04/08/2025 
8 ta hoja! fonn11 p11rte del conll.ito S;i1nplificado 70250185 Página 4f6 
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P,00€.R. JVO!CIAL DE LA F'EOE.IU,CION 
~Ltl'.'1'(614COIU( e.e AJ:STIC\P.CC V, M"'C10·s1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 4 49 915 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250185 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MOISES CABALLERO ESPINOSA / CALLE VILLA DE PARMA No 146, VILLAS DEL MEDITERRANEO, AGUASCALIENTES, 20200 / 4492 202 983, 4492 202 983 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 05/08/2025 AL 24/08/2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Átvaro Obregón número 347, Aguascalientes 20000, MX, CDMX 

Unidad Descrioción P. Unitario 
MEXICANOS. 
7. UNIDAD RESPONSABLE (2025): 25330101S0010001 
8. CENTRO DE COSTE: 040 

~o:twgA ciERlJ~l~Jx?tcntiJ
52

2tuRALES. . 
11. PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICliN AL TERMINO Y ACEPTACION DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDi 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIOICA EN AGUA CALIENTES, 
AGUASCALIENTES. . 
12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. l;!ENJAMIN OROZCO GUTIÉRREZ. -
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUASCALIENTES, ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
13. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO rogos LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCL,UYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES.PARTICULARES; LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES; LA MINUTA DE LA REUNION DE TRABAJO; LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO; LOS DICTAMENES RESOL8TIVO TECNICO Y ECONOMICO; EL PUNTO 
DE ACUERDO: Y EL OFICIO DE ADJUDICACI N. . . 
14. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCION DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HUMO AGS 

Subtotal 
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 80/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

MTRA. RIA ESTHER MORENO HERNANDEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

MTRO. BENJAMÍN OROZCO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

lmoorte Total 

27,380.00 
4,380.80 

31 ,760.80 

P!g,na 516 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FislCA 

DECLARACIONES 
1.-La suprema Corte de Justtda de la Nación, en lo sucnivo " Supremo Corte''. po r conducto de .:1,t.1 rcprcscnt:mle pom lios efectos de ute int tntmento controctuol manifiesta que: 1.1 •• Es el máximo ágano de.pooitar;o del Pode, Judicial de 
Ja Fe,daraoión, ~n tGrmino, det 1<1 dispv,e,to en las i\rtí(:tllQ:; 94, de ta Conl1~ueión Politlc,a &e 1~ Estados Unido~ Mt!'ldcanos y 1, tracción l. de la LeyOrgénica del Poder Judicial de la Federación. 1.2.· La p,esa,ta contmlación realizada medianle Adjudicación 
Ofecla. fue- autorizada por el tilut..r de h1 e ~$~ de,~ Cultor• ,h1ridic.\ en Agvasc::aliet1t l!s, Agu1.u,cali@t,tes, ~ . confo,midM:I con lo previsto en los articules 33, tracción V, 37, 38, frocc!ón IV, 94, 95 y 96. dd Acuerdo Genornl de Admtnl:stroclón número 
vtlf2024, del Cornil~ de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia dela Nación, de treinta de upbcmbnl df:lcdo$ mil v~nticui,lro, pcr el qLJie :i;e , eguhw ~ p1oc.t:dlmie:nto!. pata 11.'l a<lqutskfón. l.'lrtend1tmie:n10, &dmif)t\tredón y deSlneorporedOn 
de bienes y la contratación de obta& y prestación do &ol'\'icioti re~crtdos por la Sup1-cma C-orte de Justici.l de •~ N~dOn (Ac;ue!Vo General de Adminitlr11<:ión Vll/202-4).1.3.• El ('Nlar de la Cau de la Cultura Juridica en AguHealiente.. Aguucelientu esti 
faoultado para suscribir el presente irl:3lrumento QQl'lt1actual. de oonfo1rnkiad ton k, <kpuo&lO tt-n et ar11cuk> 11 . ::;~l_imo párrafo, del Acuerdo Genenl de Admini&1raci6n Vll/2024. U .~ Para 1odo lo relacionado con el presen1e conbato. señala como su 
domidllo el Lt)!c:l'ldo t!n Is avMlda Jose Maria Pino Suate2 nlimer() 2, colonia Centro, alcaldía Cuall\témoc, código poi.tal 06060, Ciudad de Mthiico. 1,5.- La e109áoión que lmpOca la pre1.ontt ccntr:)t~clM &◄) ,oaUuar~ con earoo .i la U1lld?d R~po~ble 
2Sl30i01 SOOt0001, P~1t!d11 P1~$1.4>ue1tal 35201, de:ithO casa de te Cultura Jurkiica ~ ascaUentes. Ague~ientes. 
11.• El "PR:St.:idor do ~rvicios" manif iesta por su propio derecho 'I bajo protesta de decir verdad qu,e; lt1,• Es 1.11<1 persona íl!;icc1 de n.cionaili<.111d mexic1,n11 y que cuenta con la capacidad di! tje,rd do pata acCl.lat en él r,res!!nte cot1ttato. 11.2.• 
Conoce 18& $:Spe<ilieacione& t"~niea& 4-$ k>r. &8rvl-Oloo r8queti00$ P<lf 1~ ' S\1Pf8mi,1 Cor1e· v Ot.18:0t;i oon lo¡ o1$rnontoi. t4cnic-o~ y op.:iciidttd e-conóu1toa n ccc~;wio5 p•a re-aliuulos 111 satidaoción de i,11!1. 11.3.- A lll lecha de a<J;udi<:~ón de 1a p.-~«rle 
contraf(ición, no ie encuenfla inh:abilitado conform~ a la legislación aplicable a los Poderes EjeC1Jtillo. Legislativo y Judicial de la Federctcióo para celebrar corl11atos; asimismo. no H encuentra en ninguno d-t los &upu1'stos a qu('. se 1efieren los arliculos 
S9, ftaecfon~ XVI y XVII, y 199, del Aruerdo General de AdminiB1tación Vll/2024. 11.A..• Conoce y acepte suj etarse e lo previsto en el Acuerdo Gone,al de AdmiN&traoión Vll/2024. 11.S.• Pár~ tcdo lo roladooado <:on 81 ptesor,te oon1rato, S<1f\31a t◊mo su 
domicilio el Indicado ett la catárulo- del pre~rne 1n,uvmen10 c0t1treict1Jal. eri el apan~o cienc,minado ~!=Testador de Servicios". 
111,· La " SUprema Corte'" y et "'Prestador de S<irvlc·ios", .l qulcne.t de manera conjunta $-8 les identif.ea~como a.a, ''Part(), .. declaran que: 111,1,• Reconocen mutuamenle la peu;onaliclad jurf<ica con la que comparecen i li celebraaón del p<esenle 
iristrumento contractual y manifiest;:in que lodi,s los &0munlc.11.ciones que .:w: re;:iliccn entre clbs se dlrigirón a loo domicilio, ind:Godos en 1M d~cl~ ti<::looes 1.4. y 11,S. de e&le contrato. lll.2.4 Loo 'Parles' reconocen QtJe la ca,átula del p1eserrte contra10 
,orma parte intcgrinte del prei;cnte 1"1$tl'Umenlo conhctunl. 111.3.- ConQOCf'I el rile.vice y eontoniclo del pre&ente eontrtiti,, por lo~ e~u,n de acuerdo f:n someterse a lag siguienteg: 

CLÁU S U LAS 
Pñmer-.1. Condiclonos goneralos.. El 'Pf0$13d(Jf de S8N1cios· so <:01~rornete a p<OJIC)tCIOM r los t~ <:IO$(:rftoi¡; on el prosontc lrn¡t umento contractual 1 • respeta, en todo momer110 el ot>;eto, p1ecio, plazo. condciones de pa¡JO y garantias. señalados 
en la ta1'3tul3 y cl;:ius:ulas de este contrato-. durante v huta el eump!lmlento total de es1c acuerdo de \'Oktntad-e$. 
Segunda. Monto del contrato. El m011to el.el pr~entc contrato fl por la cantid<'!d de S27 ,3$0,00 (VeintiMC'te mil tre$cicntos QChen(,.. f:1é$01I 00,100 mcneda nadonal), más el hnpuesto el Valor A(,egado e<P'lalente a it,3S0.80 (Cuatro mil 1rescientos 
ochenta pesos 801100 monc::d'a naciomd). icsu!tartdo un monto total do $31,760.80 (Treinta y un mil Getccicnto1, &esenla pe&o& 80/100 moned\1 n.110Qmlil), 
La& MPart.86· convienen que los precio~ acordadoe; en el prGsente oontratc se mantend'án lirmos hasta t.u total tetmin~ción. 
a monte u l1alado en la presente d iusuls cubre- el 1otel dei lo~ servicios eonm~tadoa, por lo cual ta ·Suprema Corte' no tiene. obligación de- cubrir ningún lmpor1e -,clleion-,1. 
Tercera. Requisitos: y fo1Yf13 de p3go. la "Suprema Cone' paga1á a1 ·Pn-'1ador de Servicios:~ el cien por ciento del mon1o señalado en la d áusula Seg.inda. cailrct entrega de lo¡ servicios l)IC$lad1n en los mti$CS espedllcadóS conr01me .a k:i$ Al.cenc:e, 
rocn.00$ req.Jerlcfos., y a entera satisfacc:ion (f,e la -suprema Corte", 
Pa111 electos tisc1les, el 'Prettador de S<='"viciot' debe1A p1escntw el o loo Cornp,obantes fis<.:det Digitt'le$ PQ1' lnterne-1 (CFOI) respectivos a nombre de la '&Jpre.ma cone". oon el Regi$b'O federal de Conut,uyentes SCJ950204EiP5, seg.in consto en la 
códulai de identifr.;aQón fi&Gal expedida por el Servicio de Adminislfación Tributaria. ind cando d dorniciHo señalado en la de<.:lara(;ión l.◄. de rite instrumento corHractual y d@rl'lá:s r~c¡uisitcs he-ales e qu,e haya lugar. 
Pora que procedo el pogo. !o ~Admil'll$t,odor3~ del 0on1Jclo deberá enllegar a lo insti,ncia corre,pondiente oopl.o del lns1rumcr1t<> oontrtt-c.tu31 y COl)itl del (l(>C)Jmento me~nte el cual fveron prB!>tados los servidos a entera uli&facción d-fl la •Suprema 
Corte·. 
Cu,:iutJt. Lug;,ir-de p resbdán de los seni~os.. El ''PresLi:tda de s~iv1cios' debe 1e11'2111 la pr-e,-l ..11ción de!I <:1~rvk:ia, obj~to de este: eontMf<>, en el domieiio ubicado ~ cale A111aro Obregón nüm~ro 347. colonii, Centro. codtgo postal 20000. mul'Wo!i,lo 
Agua-&ca!ientes, entidad federativa Agua~ca11entes. 
Quinta. Vigen,ia del contrato y ~ azo do p,estación de los setvicio&. Las 4 Partes' convienen en que la 11igencia del ,:im;entc oontrato $Cr,i; de 20 di.a:; nalurale~, conhtdo$ a pz111ir dd OS de ago,sto d1: 202S y hinta el 2-4 de agosto de 202S. El ''Prestador 
de Servfo!os' se compromete o p,est<'lr los scr'!licios conforme;, los Aloanoes Técnicos, a mils tzirdar d 24 de 0!101Sto de 2025 rne<:11.'loté entrega 1otel e entera -sali$facoión d,e 11'1 "Suprema Corte". A b terminación de la vigencia de es!a contratación, no se 
deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este c°"'rato. El plazo de pre:st~ ión de bs servicios pactado en este contrato Urlicarncntc podni ; cr pol'ro9odo por ct1uus plertam~l'lt\"! Juitll\eedas, prtA-ia pr~ntacicn de la 9o!icitud respectiva" 
antes del \lencimien1<> del plazo del servicio, pe, parte del "Priestadot de Servicios• y su aceptación por parte de la ·Suptema Corte~. En caso de qu,e el inicio de la prestación del k l •Jiclo. materia de este lns1rum,et1to contractual, no '!ea p01lble por causas 
imputables a la ·suprema Corte·. e:s.1a i;e realizará en 151 fecha que poi ewito le $el'lale el .. AdminiWador" .!el oonlrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas oonvendonales. Li!S penas convencionales serán detetminadas por la "Supre:ma Cene", en ftnción dcl incumptimiento decretodo, confo1me lo Siguiente 
En caso d& ineumplmiento de las responsablid.a.des, obügaoiones, M ttegable-i, aethiidado, o bien, no se hayan recibido a entera utisfacción, l-1 "$1.lprcm.t Corle· poQl'"1' t1pf.oN urw, pena cotwencionsl ha.~tft por el 30 ¾(Treinta por cifflto) dej monto que 
torteiponda al valor de loa ser.,icioo, sin incluü el Impuesto al Valor Agregado, que no~ hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entora satisfacción de la ··suprema Cqrle", 
En caso de que no a.e olorgue pr6¡1oga al ·PreGtador de Servicio!l. respecto al cumplimiento de los plazos eslablecidoo en el contrato, se aplicará una pft1a eonvenolooal por ;:11rasos Que le u:11n lmp,vt:)b~ en la prer.t~ción de tos- servic10!:., equivalente al 
monto que rewltc 4c aplicar cf 1% (uno pot clento) pot coda {dla natural o hóbil] a la ci,n1ldad que Importen los sttvld o$ pendientes. de prestar o ?'estados fuere del ¡jazo convenido. y no podrán exceder del 30% (1reinta por Cklflto) dO la C;)lltf.dad Que 
estos representen, sin incluir el ln-.:,ucs.to al Valer Agregado: a:simr!imo. la penalización por dias de atraw no poc:U ser supc-1i0f a tlt'inta dias. si el re1raso eieeoe de los rreh1ta dlas penalut>les. se po<ta iniciar el p,ocedimiento de rescisión del contril1c. 
De exiatir incumplimiento paicial, la pena se ajustará proporcionalmenle al porcentaje incumplido. La totalidad de las pena& convenc:ion.ales que rcdon ap6c;ible:; Wn.nte l ti vigencia. del ,;;onlrato no podl4 ~c-edt!I' el 30% (1rei11ta por cien1o) del moirto 
total del con1rato; si el Incumplimiento exude dicho porcentaje, $e podré Iniciar el procedimiento de resciskn del «>n1rnto, previa opinKW'I de li) uniOOd solic::it;,rtle y/o tC<:r\ic.3. Lo:s perii,$ pot.l'i:ill dt~oonrarse de loe mont06 pen<.11,etttes de cubrir por parte de 
la "$upr-erne Cor te" al ~p r .,JJtador de Se-r11icia8.~y, Je-~.,, n.,c,:,nrio, ing:riando t1u monto 111 I~ l e~o1e1ta d°" l{t "Supten,a Cort,i,", 
Set)tima. Garantia de cumplimiento. Oe conlo1midad con b establecido en el articulo 170. fracción 11. tercc1 pitnafo del A.cuerdo Genert1I dt A.(tninis.tracidn \/11/2024, se e'ltceptt'la la presentación de la fianza qu.e garantice el cump!imlenlo dcl c:.ontta1o. 
toda ve2 que el monto del presenté oonttato no excede ta cantidad de 2,000 Uf.t:AS y el pago se r8áll2ará 4:lfl su lóWlidád de manera ¡».;lerlor a la re<::epc;aón de k>~ sef".licios obpeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tralándooe de pagcx; en exc,es.o que haya recibió:, eJ ~Prcsta<ior de Se,viciosH, este deberá reinlegrcr le!! eóntldades paoada$ ~ ' t llctSO, más k,s intereses que se calcularán conforme a una 1asa que sera igual a la e,tablccid;;, 
en el Código flacal do la Federación y Ja ley de Ingresos de. la F~deración, como si so tratara del supuesto de prórrog<1 para el pago de etedlto~ fi:tc•s. Lo~ oargcr. se calc1.1tarán sdlre laa cantidades pagadas en exceso en cada caso, y &a ccmpular:.t'I 
pot 1'ías nal'urales, desde la fed1a del pago al "Prestador d& Servicios H. hasta la fecha que se pongan efoctivilmeote las cantidades a dispc:;iciOO de l;o ·S1.1p,1etne Co11e'. 
Novena. Propiedad intelectual El 'Prestado, da Servicios" atune totalmenle la re&pcnsabilidad parn el caso de qua, al prestar los sol'\íicios, obj81o de &ste con1r.-to. dr!nJ3 derechos de propiedad mtelec:tu¡¡I y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte' de 
QJ~lquiet responobtli(lad e~ ciuacte, civi , penal, fiscal. de ()tópedad indust,iiil o de cualquier otra indole. Asiirismo, esta prohbida w alquier reproducción parcial o total. o uso ~l\to í.'11 autorizado. de ta documentación Pl'óPOf'ciC)flocf8 por la · sur,..ema 
Corte", con motivo de la prestación de 10& servicioti objeto del presente contrato. Ante cualquie, uso indebido de ma1etial yJo información, o de kos ,csuflante, del proe~lrnlento. la '8'.Jprema Corte'" po(.-A ej ercer las acciones legales cond.Jcentes, P<::t" lo 
cve el 1)restadorde Servidos.· es respon6able en su totaldad de loo , eclamacloneeq_ue. ensu ceso. se efec:hi en r~ecto de los derechos de p1opiadad intelectual u olso dcr~ hoinhetente ~ éf;t.t. El"P1eGt.:tdo1 de Se~icir.,~". menifio1a no encontre1se 
en ,.,guno de lot ,upue-s.tot de iMracciooes pre.vi!>tas en t.a Ley Federal del Derecho de Auto, yJo Ley Federa1 de Protección a la Propiedad Industrial. 
oc:c;im.a, lnv>tist~ci.a de rciacion l::abor.ia, l as pen;on.1~ que intc;r\'eng;:m en 111- reah2adún dt-l objeto de enttie contrato aerin ,:,e1eonal "-'e labora para el MPrer.tador de Servicio$'", pot lo~ de n!ngunl\ manera e'ltbtira rdaeMn laboral entre es.te V la 
·suprema co-,tc". se,~ rosp()ll!;3bldad dd ··p,c,tad()r d-e seMdos' <:umpllr con l~G ()blig3cl00e$. Qve a cargo de tos palrontM: establecen las diposiciones <Jle fegulan el SAA, INFON1WIT. IMSS v lar; conlempl.-dt1~ en la Ley F~der&I del Trabajo; por 
t<1n1o, fe$pondcr.i de lu rcd;,m.t-cl<X'IC$ 8<hinistrativ&s y ji.licios de cullk¡uler orden que dicho pcrsonat ~fe$ente en su eon1ra o de le 'Suprema Cone·. 8 gaato que implique el cumplimiento de ebiáS obligaeior}8S <::ouet'a a caf$P(t del ·'Pret1aOOr ele 
Seivicio&~, (fJe $eri el Unic,o respon:J¡iblc de las obllgaciol1e$ odquuidos con w petsond. u, -Sul)(erna Corle" esuw-á facuNada para requerir al "Prestador de Strvicios' los comproban1C$ de o~lioción de 3u pe,:sonol ol lMSS, esl como-Jos (»lnprobanteiJ 
de pago de las cuotas .il SAR. INFONAVIT e IMS-S. Erl caso de que ~I p(l(t(lnill ~8 labcra para el 'Prtt13dor dc s ervlctoG', V9 se& de mane,a ind/'lidual o colectiva, ejecuten o pretendan ej,ecutar alguna reclamación admini$t1.i1i\qt o ;u_ido e11 contra de la 
"'Suprema Corte··. el ··Prestador de Servicio~· debem rcmbol~ar lo totolid!lld d e los gasto$ que e,ogue,I.::, 'SUpreme Corte' cor. rnoclvo de les <Jemandaa instaurad.oo pa concep1o de traslado. viáticos, hospedaje, traru,;porfociOO, ~ im~o, y dcmiili inherente&, 
con el fin de acreditar an1e la autoridad competente que no exi$te relacion laboral con dicho pe11>onat. y ck=sltrióu .i l.i ·s uprcm;, Cc:lrte" de a.ialqujet tipo de: responaabilicbd en ese sentido. 
•Las Partes._ acuerdan que el importe de los referi~ gastos que se llegaran a ocai.íona1 podfil nr d4tdu,;;ido por- la. .. Supc-ema C(l(le' de los Comproban1es Fiscales Digitales ge.nerados por Internet (CFDI) ~ se encuentren pehdlcl'ltM de 1)3go. 
independienlemonte do fag accione& teoatcs <100 so pudiaran ojottéf. 
Décima Primera. SuboontrataciOn. La ··suprema Corte" manifiesta c¡ue no a,ceptc:irá la subcontral~ n p,:,,a d cumplimiento del objet<l de esta (:(lrltnJh)<:ión. Ptw"a loa efee1os de ea1a conlratación, &o cntioode por subconba1aci6n el acto mediante el cual 
et •Prestador de Ser,,i cios· encomienda a 01ra per!Klna fi&icct o juridica, la cjccuGióo parcia.! o lo1al del obje1o del conll'lítO. 
Décima Segunda. Re9ponsabilidad civil. El 'Prestador de Seniicioo" res.pondera p01 los daño& que se causen a lo$ biene$ en po&ei;tÓn o en propi~-'!d de ta ªSuprema Cort~" con mctivo det cum¡:,fimiento al d:ij~to de es-te contra.to, OUf' cu&ndo no cxttta 
negligencia. La reparación del daño consisthá, a elección de la ·suprema CorteM, an el reS1ablecinli8nto de la situación antéfior, cuando ello sea ?(1$ible, o en el pago de danos y perj1.1Kios. con independencia de ejercer las acciones leg¡ile$ l' <Ve h,iya 
klgar. 
Q@Cima T ere era. lntran smisibilidad de m derecho& y oblig aciones derivados del p,e,._enw f;O-n\raso. l;I 4 Ptethu;lor de ~ 1-vfc:10,~ no podra ceder, g,avar. transferir o afecuir bajo cualquier 11tulo. porck-11 o totalmente o f;,vor de otr~ persone, fl6'c$ o 
moral, los derechoi; y obligaciones <1'ª derivan del pro.oento oonlrato, con cx<:epción de loo dcrechOs de t<lbto. •000 ;)UtorlzadOn l)fevl.;i y t ,:preu de la ·Suprema Co11e·•. 
Decima c uam. Confidencialidad) acceso a la infonnación y protección de datos personales. L~s ·Pates· reconocen que la inronnaclón wntenkle en el preaen1e controlo y, en su ca&o, los ontregabl<ls que se gonctcn po<.tiin 6e1 wwcplibles 4' 
~ikaf$e wmo re¡_cirVílldoi:. o ® nfidencia!es, en til!tmi'ios de~ articulos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acc.e&-o a la lnf,ormaciOI\ PúbliM . 
El -Preetac.tor de Se.r\'iCi0$" se obfiga a no realizar ctcciones que comprome1an la tieguridaid de lato ilf.talaiciones de la ''Suprema Corte .. o pong¡.n ,en 11esgo l ;,i tllégrtcbd de &u po!rsonal, asl ccmo abstener&e, (;Of'lfomi,e a las <isposicionc& i!pUc.ihle::;, de dar 
s conoe~r por cualqwtr 1n~o a quien no tenga d&echo, dorumentM, re~tros, imagenes, constancias. estad!eticas, reportes o cualquier olla irifOml;)(ión clasifica«. ~mo r~ervad~ o cooíidencial de la "'1€ tenga conocimiento en ~jercicio y oon molivo 
de la pr~stación del $ervicio. Los seriñclos realizados, total o parcialmente. ~sp«ificaciones y en gcncu1I l<'l lnf0fm8ctón que se cnOJentrt en el lugar de su f:)festación o que se hubiei.on entregado al "P(WtádOI' do S<:twdOS~ para eumplr <:on el ob-}eto del 
presente conflato, son pcopiedad de ta "Suprema Cort9", por lo que El º'PrestadoJ de Servicio$~ se oolig.i a devolvet o1 la ·sup1cm, Corte' ~ material que ,-,e: te hubiese proporcionado, a,í como el material que regue a realii.;,. obli9án<Jos.e ~ abstenel'$e 
de reproWCirloa en cu~ quier medio (eGcti to, impraso, sooo,o. vitiual. electrónico. in.form.i tico u hotogritlioo), ~ conf<>rmid.ad cor, to es1ablt>cido el'l tri articulo 53 de la Ley General de Pfotección de Datos Per!,011.nle1 en Po::.c::;lón d.e SUjetos Obligados 
(LGPOPPSO), el ·Preetador de Servicios' ae.uma et caráct:e, do persona Gnce,gada 001 lratamienlo dit 10$ dalos porsonalGS qu<: 1enoa ~cceso coo motivo de ta documentación que mane¡. o conozca al de-urrdlar IM activld<'!de, objeto dd pr('!!lente 
contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión $Obre el clc-,ne,e y contenido del rt! fer'-ido tu1ramiento. El tratamiento de los da1:os peraonaloo por parte de 13 persona éné3rgad3 será t.lOIC(I ,¡ exc-Jvsivamente para 
el eu~limiento del objeto del presente contri to. En ese sentido, et 'P,es-tad-or de Se,vicios·· se obliga a lo sig..riente: a. Absteneltid de 1rttar ~ datos persooales para finalidades distintas a la& autorizadas por la •supremo C01l e': b. lmt:&ementar las 
me<ides de seguridad; c. Gu&rdar (X)nfidencialid.'ld y abelcnel'8e de rranaferir los datos peracnalcs tratados, así como lnJormál a la ·s uprema Corte' cuando OQ.#r-a una vulneración de e6l0&; 
d. EliirWn1r y dcwlve1 los dlltos l)e($0flftle1 Qbjel1;1 de 1ratart1!,e;,1tQ une vu cun-¡:illdo el presente contrato, y e. No suboontratar servicios que conlevcn cf trattimicnlo de dato:$ peteonefes. en teuninos del art!cuk> 55 de la LGPDPPSO. 
Oécima Quinta. RHCi$Íón det•contrato. l as "P.:ir1es• acopt.n qu-c la ' Supr~ma Corte" pod"' 1e$Wl(if de menera unilateral el presente contrato sin que medie dcclnl'aciOn Judic!ttl, en caso de q~ f:l "Prt!stador de Servicioe" deje de CUlll)lir cualef.qu!era 
de las obligaciones que a5ume en este contrato por causas que le selln imputabl~. o bieo. en CO$O de ser objeto de embaroo. huelg¡¡ estallada. concurso mercainlil o liquidación. AnlC$ de dc<:1.-or la regcasión. lo 'Suprema Corie" notificará P<>f escrito lM 
causu de re<:isión al 'Prer.1ador de Set\lici0$ •en -SU domicilio señal.ido en l.i dcclar.ición 11.5,. d<: e;l,e ln;lrumenlo contnie11u1I, prttetlcl'lndoee la diligencia de noti ficación con la persona qu0: $0 Gl'!W81'llré 80 el lug3r, Ok)rg;2rldole un plazo de cinco d1as 
habil t"l para qu~ manifie&te lo que• su de1echo ,;;onvcng:¡:1, tmcxe fo'5 document<JS qll,e eSltmc con11enientu y aporte, en su c11so, las pruebas que estime per1incnlct;. Vo:,o!do ese plozo d órgano totll)etente de la ·suprema Co11e· detcrrni1ará sob1e la 
procedencia 04 la réGQ;i6n, lo que Ge coml.W'llcar~ al -PrestadQf' de Serv!clci '• en su clom,cMo Setl31:ado en la declaración 11.5. de e&te instrumento c.ontraaual. Sel'an c .. un-1 de rie$d$16n del presente rls11umento cootractual las 'Si!guientes: I} Si el •Pfe3tedor 
de Servicio$. suspende la pr-c::;1;,ción de to:; ::;cMoK)::.; ::;efü:tJ;,dos en lo cló~ lo [Pñrnera} del presC:J,te oontrat<i. Z) Si el "P1esteidor de Sei-\licios" incurre oo fal&edad total o parci.al rnp-ecto de l:s informad6n proporcion&da para la celeb1ación del pre~ente 
con.Ir ato. 3) En general, POI el inc~•mplimi,enlo por pmte d~J ~estad01 de Sel'llie!mri' a cuefe1qulera di!! lai. obfgacion-es derivadas del presente c.ontralo. 
Oe<:imo Sexta. Supue-stos de terminación d91 ~ontr.ato diven.G-$ .a ta 1'9$Ci1iiÓn, eJ contn1to podní d111$e po1 tefn-iinado al cu,t,pimentarse au objeto, o bien, de momera .intlcipadl' cuando exl:nan causa.s justifieadM, de crden público o da inter~ gonoral, 
en té1minoa de lo preYis.to en Loo artículos 154, 155. 156 y 1~7. dcal Acuefdo Gene1a1 de Adlmlistratlón Vll12024, 
De-Gima SE>:peima. Sus.p,ensiOn temporal dcl contrato. lb$ ·pana" &cucrdon que la MSupremti Corte' poc:t&, en eualquier momento, $Uspender te"l'OfSlmente, en todo o ilO parte et objeto materi.i de este c011trato, por causas juS-!i ficad<1$, sin q1.1e <:._., 
implique ,;;u terminación definitiva y. pot tanto. d p1esents cont1alo podri oontinua1 produciel'do tod0$ 1u, ~fe<:k>s le~ una \1~2 des.apsre:cidas las causas que molivi,ron dicho sU31)enskm. El pr<>ocdlmlento de $.l&pensiOO se regir~ pe< lo disp.tes.lo en 
el artk.ulo 151. del Acuerdo General de Adtrinis1ración VIIJ202◄ , 
Décima Octava Terminación anticipada. ··tas Partes" recooooen y aceptDn que con modvo de k, ftlplememaclón del <Se<;reto pubb do en el Diario Oficial del 15 de &eptiembre de 2024. tn~diant~ el eual u refo,man. a<iaonan y derogttn 1;1lversu 
disp06iciionea de la C.onstitución Política de los E$tados Unicbs l,lcléic.anos en m~tcri, de refo,-ml:'I del Podtr Judiela1I, y su le,gi~lse!lin secundaria, la ·'Suprema CorteH o el órgano cJ-Gt Podor Judlclal que asuma la-admini&tlación del presente contrato pod1il. 
darto por terminado, en cualquier momento, para Jo cual baslctrá eon que así se to h aga sab~ por csc::rio al ·P1e$tado1 de Se1vici°'"· 4;011 una anticipaciOf'I cte. cinco <lias naturales y sin más re:;poixu,billd&d <PJe 18 de enconvarae al c«riante en el pago de 
lni;. u.rvir.i-01; -0hjAln tW rm,~AnlA 'C:flnlr.!llnH. r Ar.ihi-ril,s:; " An !Ar.!I s:;.;llk fi'tmilin pnr f'\:ll lA t&R ~ " ~ ll(B't>:tM CMP.'. 
Dicirna No\lena. Modificación del contrato. Las condcionts pactadas en el presurte instrumento conltach.iAI pcd'ón ,er objeto de m(l(jRcaclón en térrnaloe de lo previsto en el artf.culo 14$. fraveiOn t, del Acvierda G~nerel <le Administración Vllf202+. 
VigHim.1, Vtc::ios Ocutlo11:. 8-Prestadorde Sen.iciosy queda obligado antae 1-3 ''Suprema Cor!e' a respondt'-r da los defecto& y vicio& ocUl::Q$ de 1:, G.""lid.&d de los servicio~, a,1 como de eualqufEr otfa rcspo11sabllldad en que hubiere ino.mido, en los té1minos 
de la Jeglslaci6n apfic~ble. 
Vl9C$.lm.i Primen. il.dmWll$tr.idora d.el con1n 10. La "Suprema Con-e" desit,la a la persona titular de la Casa de la Cuttura Jurídica erl Agu~scallootos . .Aq.Jatcahnte~. ad&a-ila a la Dilección General de C.a.1.ai de 1~ Cullurtt Jurídica de la · Suprema· 
Corte~, como º'Admini'1r11dora' del prt!Senle «.1ttl'lto, quien s!.fPer\M.ara su e!.lrlcto cumpttmlen10; en tXlr'lsecuencia, debela re'Visar e Slspcccio-nar ~$ .-ctwidode& que dete«1>ene d 'Pre¡tadof de Ser-.·iciot.n, asi e.orne gi,u la$ insbu«:iones que .oonsidere 
opor1uoas y verificar que los 001vicio6, OOjeto de esl e conlr•to. cv1npl1n c;,on I~• cisf)«,Ífiu1;1qnes 1eñ~l•das l!sn ~, ¡ll"é'il-Erl'lte in'4trumento conb'actu,al. 
La persona litular 00 la Oirooción Gone,~I de Casá& de l.) Coltur~ ~rrdlc3 dé la- "Supr,on..-, Corto• podr~ l?;tJGl ltuir al •Actminis:tf'3dora• del conhato. lo que info1mar.i por es.crilQ ~, •Presrador de Servicios'. 
Vigisim.a Segund.a, Resoluciótt de controvcrslu , ?;,t-a etee,a. dt la in1trpretAei6n y d.lmplimiento de lo esq>Ulado en este iMtrumento con1ractual, 81 "PréSlador de servicio$" , e somete expresamente a la, deClSiones del Tñt>u/\l'll Pleno de la ·suprema 
Cor1e• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o lleuNe a tenet. de conformidad con lo indicado en el tirticulo 11. hcción XXII. de la Ley Org-,i\nica del Poder J.udcial de la Fcdcri,c,ón. 
Las "Partes' acuerdan que cu11!quic1 notific?ic10n que h:ngan que l'c"li:Ufk de un" porte,- ohe. $e l'ea6zar8 pof escrito en &I domicilio que rosped)vamente h8n sei\e.lado en la9 declaraciones l.~. y 11.5. de elite in$trorn(lf~() oontrictual. 
Vigésima Tereor.ll, Norm;.idvld4'd -1pll~b~. El ¡cuerdo de ,..oloot:ades previ~to en e,te in¡ ln,,menlo conlractllal se ñge por lo dispue,;;.lo ~n ~, -1rtículo t 34 de la ConMitudon Polffica de lo:s 8;tados Unida$ Mexieanos. 18 l ey Orgáni(;S del Poder Judicial da 
1..,, Fedet.-i<:l<ln, el Re9J;,mento or~nko t!n Materia de Admini!ltraeión de. la Suprema corte de Justicia de la Nación, i!I Acuerdo General d8 Admin!tb'3Ción \111.12024, v en b no pre\tisto ~n !1$toi, por d ~digo Cl\fl Fed!ral, el (Códgo Federal de 
Procedimientos Qviles I Código Nacional de Procedimiento5 Civle$ y f"tniJ!111e$I, l e!Y Fedend dé Presupuesto y Respon~ebilidad Haccndaria, Ley Gcne,ol de 8!ene8 Naciona'e:$, la Ley Federal sobre Monumc.:ntos y Zon.t1 Arqueoló~, Artí9ticos e 
His1ónco$, la Ley f édert.1 p~iu la.Adnini$tr•ción y Enojen~n dé Bienes de-1 Seetor Público. la Ley General de Respon:.ablidade~ Atlmin~ r&n\1&5, 1e Ley Federal de Procedimiento Admini$tr3WO, 13 Ley Ge11,erat ae Prolecc!On de Datos Personale, f:f1 

Posesión de Sujetos Obligacbs, la ley Federal de Pfotc:cción a la Propiedad Industrial y la Ley Fedei:al dd Oetetho de Au1« , en lo ooot.l,oente. 

Notnbh Fec:h.a 

MOISES CABALLERO ESPINOSA 04/08/2025 
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